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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y D . Alfonso y la R Eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Despachos telegráficos de felicitación.

P e r p iñ a n  30 de Ábril.—El Cónsul de España al Ministro de Estado:«Este Conjsulado supo con satisfacción inmensa la noticia del embarazo de S. M. la Reina; y para bien de la Nación desea á la Real Familia todo género de venturas.«G arcía.»
Se han recibido en este Ministerio telegramas y comunicaciones de felicitación de las Autoridades y funcionarios s i

guientes:
T a l a v e r a . — E l  Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares dependientes del Juzgado.
O r g a z .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, R egistrador de la propiedad y auxiliares dependientes del Juz- gadc.
M e d i n a c e l i — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares subalternos del Juzgado.
A l c á z a r .—- J u 3z  de primera instancia, Promotor fiscal y subalternos del Juzgado.
Abril £7 1880.—El Capitán general del Departamento de Cartagena al Ministro de Marina:«He tenido el honor de recibir la Real órden del 2é del que cursa, en que se sirve V. E. participarme el estado interesante de S. M. la Reina (Q. D» G.).Al expresarlo á V. E. en atenta contestación, debo m anifestarle que en el Departamento de mi mando se ha recibido con verdadero júbilo la noticia de tan fausto acontecimiento.»
30 de Abril 1880.—El Capitán general del Departamento de Cádiz al Ministro de Marina:
«Ruego á V. E, se digne felitar respetuosamente á SS. MM., en mi xiombre y en el de todos mis subordinados, por el fausto suceso de haber entrado sin novedad S. M. la Reina en el quinto mes de su embarazo, expresándole nuestro ferviente deseo de que termine felizmente para bien de la patria y dicha de SS. MM.»
Abril $9,11*30.—Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el Jefe económico de Oviedo:

 ̂ «Ruego á V. E. se digne elevar á las gradas del Trono, en m i nombre y en el de los empleados de esta Administración económica, la felicitación más sincera y respetuosa por haber entrado S. M. la Reina (Q. D. Gr.) en el quinto mes de su estado interesante.»
Abril £9.—Al Ministro de Hacienda el Jefe económico de Valls dolid:
«Ruego á V. E. se digne poner á los piés del Trono mi ferviente felicitación y la de todos los empleados de esta Administración por el  fausto anuncio qae ha publicado la G a c e t a , sirviéndose V. E. reiterar con este motivo á SS. MM. nuestra más respetuosa y leal adhesión á sus Reales Personas y d inastía.»
T a r r a g o n a  30.— Jefe económico al Ministro de Hacienda:«Ruego á V. E., en mi nombre y en el de todo el personal de esta Administración y demás oficinas de Hacienda, se digne elevar á los piós del Trono nuestra más entusiasta felicitación por el fausto suceso que publica la  G a c e t a  del S5 dél actual, a la vez que ei testimonio de nuestra más sincera y acrisolada lealtad.»

Lo j a  30.—Subgobernador á Ministro de la Gobernación:. «Ruego h Y. E. mediaga el honor de felicitar á SS. MM., en mi nombre, en el de este Ayuntamiento y leal vecindario, por haber entrado S, M. la Reina en el quinto mes de su em bara- 2o, del que pido al Todopoderoso salga con felicidad para bien de la dinastía y de la Nación.»

T o l e d o  30.—Alcalde de Polan á Ministro de la Goberna
ción:«Ruego á V. E. haga llegar á los piés del Trono la más sincera felicitación del Ayuntamiento de Polan por el fausto su 
ceso que anuncia la G a c e t a  del dia £S.»

L e ó n  30.—Gobernador á Ministro de la Gobernación:«Ei Ayuntam iento de esta capital suplica á V. E. por mi conducto se digne elevar al R e y  (Q. D. G.) el testimonio de su  más leal adhesión, y felicitarle por el estado de S. M. la Reina.»
S a n t a  C r u z  d e  R e t a m a r  30.— E l Alcalde al Ministro d e  la Gobernación:«El Ayuntamiento de esta villa que tengo el honor de p re sidir ha visto con gusto el parte del Sr. Mayordomo Mayor de S. M.'de $3 de los corrientes, por el cual se sabe hallarse S. M. la Reina dentro del quinto mes de su embarazo, por cuyo fausto suceso se felicita y felicita á SS. MM.»
C e r v e r a  d e l  R io  A lh a m a  30.—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:«Este Ayuntamiento, ¿ quien ha llenado de alegría la  feliz nueva de haber entrado S. M. la Reina en el quinto mes de su embarazo, tiene la honra de dirigir á SS. MM. (Q. D. G.), por conducto de Y. E., la más sincera y entusiasta felicitación por tan  fausto suceso, y ruega al Todopoderoso bendiga á SS. MM., para que así se vean colmados los deseos de esta Nación y se consiga su anhelada prosperidad.»
C a s t e l l ó n  30.—Gobernador ál Ministro de la Gobernación: «El Alcalde de Nules interesa la trasmisión á Y. E. del siguiente telegrama:«El Ayuntamiento de esta villa felicita con el más profundo respeto y veneración á SS. MM. el Rey D. Alfonso XII y su Augusta Esposa por el fausto acontecimiento anunciado de sucesor á la Corona, rogando al Altísimo que conserve sus valiosas vidas por dilatados años para bien de la Monarquía y prosperidad del pueblo españdl.r
P a m p lo n a  30—Gobernador al Ministro de la Gobernación: «El Ayuntamiento de Dicastillo tiene la honra de felicitar á SS. MM., á la vez que reiterarles su adhesión y lealtad, como también la del vecindario de que es fiel representante, rogando les eonserve Dios dilatados años para bien y prosperidad de la Nación que legítimamente nos rige.»
«El Ayuntamiento de Cauren y su vecindario se asocian al júbilo general, y esperan dias de ventura para la patria, cuyos destinos rige tan acertadamente nuestro querido Monarca Don Alfonso XIÍ.»
A l i c a n t e  30.—El Alcalde de Alicante al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:«Ei Ayuntamiento que tengo el honor de presidir ha resuelto por unanimidad en la sesión ordinaria que acaba de celebrar en este momento dirigir á V. E. un telegrama expresándole la satisfacción y el vivo júbilo que le ha causado la fausta noticia del estado interesante de nuestra bondadosa Soberana: sírvase V. E, rogar á S. M. y á su Augusta Esposa se digne acoger con benevolencia nuestra sincera felicitación.»
P a m p lo n a  30.—Gobernador Ministro de la Gobernación: «Ei Ayuntamiento de Tulebres y vecindario felicitan sinceramente al Trono por el embarazo de S. M. la Reina, y hacen fervientes votos por su feliz término.»
«El Ayuntamiento de Murieta manda su sincera y espontánea manifestación de amor y respeto á sus Reyes por e l  fausto suceso d e l embarazo d e  S. VI. la Reina.»
«El Ayuntamiento da S&ntistéban felicita á SS. MM. poj* la fausta nueva del embarazo de su Augusta Soberana.»
«El Ayuntamiento de Graum felicita á SS. MM. por el gran acontecimiento del embarazo de S. M. la Reina.»
«El Ayuntamiento de Urroz, con el mayor entusiasmo, ha acordado elevar á SS. MM. su más cordial felicitación por el fauto suceso del embarazo de S. M. la Reina, y al mismo tiem po su amor y adhesión, sin dejar de elevar al Todopoderoso sus preces por la salud de SS. MM.»
«El Ayuntamiento de Piedram illera ha recibido con grandísima satisfacción la fausta noticia del embarazo de S. M. la Reina, y le desea toda clase de felicidades.»
«El Ayuntamiento de D&ragutia felicita á nuestros amados Reyes por el fausto suceso del embarazo de su Augusta Soberana.»
«El Ayuntamiento de Zugarragoitia suplica al Sr. Ministro de la Gobernación haga presente á SS. MM. el universal júbilo que ha producido en todos estos pueblos la fausta nueva del embarazo de su Augusta Soberana.»
T a l a v e r a  30.—Alcalde al Ministro de la Gobernación:«El Alcalde de Oropesa por el telégrafo del ferro-carril del Tajo me comunica ei siguiente telegrama:«Ruego á V. E., en nombre del Ayuntamiento de esta villa, se sirva elevar nuestra humilde f ̂ licitación por el estado de

S. M. la Reina; reiterando con este motivo la lealtad que pro* fosamos á nuestros Augustos Soberanos.»
M u r c ia  27 —Excmo. Sr. Ministro de Fomento:
«Instituto Murcia ruega á V. E. se digne representar á S. M. satisfacción experimentada por el fausto suceso anunciado G a 

c e t a  £5j=Vicedirector, Holgado.»

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.

El Sr. Ordenador de Pagos del Ministe
rio de Estado pesetas 585, remitidas 
por el Cónsul de España en el Havre, 
resultado de la suscricion en dicho 
punto; deducido 0*95 de timbre, queda 
líquido, según relación............ 584*05

Francos.
Mr. Leclere, Vicecónsul de España en 1 1

Granville.......................... 77*50
Mr. Tomlin, Calais....................................  5
Mr. L. Huret, id ..........................    5
Mr. Dufsansay, id ......................................  5
Mr. Legros-Bemont, id.............................  5
Mr. L. Dessin, id ........................................  5
Mr. Carneau, id ..................   5
Mr. Malle, i d   ......................................  %
Mr. Pladdyt, i d ................    %
Anónimo, id ................................................  1
Mr. Thoor, id   ......................    5
Mr. Th. Lefevre, id    ..............................  4
Mr. Salembeer, i d ......................................  &
Mr. Geodey, id............................................  1
Anónimo D. M., i d ....................................  5
El Alcalde de S.1 Quentin, A isne  30
El Alcalde de Marchiennes, N ord  l&Q
El Alcalde de Nouvion, Aisne.............* . . .  100
Mr. Leroyer, Caen......................................  %0
M.lle Julie Tirand, id ..................................  %
Mr. Bazin, i d    ........................................ 10
Mr. Giraux, id ..................    10
Mr. Dutailly, id .......................................    5
Mr. Lebeurrier, id ......................................  1
El Factor de la Aduana, id .....................  1
Mr. Tallean, id...................................   10
Mr. Goubert, id ..........................................  &
El Ábate Collart, id . . . . . . .  %
El Abate Beurrier, id ................................ 5
Mr. Malfilatre, id ........................................  5
Anónimo, id .. ..................... 0*50
Remitido por el Vicecónsul de España

en Lille.....................................................  50
El Alcalde de Arras, Cabrai......................g. 78
El Alcalde de Peronne, i d ................   50

Total................................ 631
A deducir por franqueo de circulares, 

correspondencia con los Vicecónsules 
y otros gastos......................   40

L in r - w . . , ! i . - W I

Líquido...................  591
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Franeos.

RESUMEN.
Importe de la primera lista de suscri- 

cion. . * ..................................................... 12.37040
Idem de la segunda id. id.........................  591

Total................................  12.96140

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición .
SEÑOR: El rápido aumento de la población de esta 

Corte, la afluencia cada año más notable de los habitantes 
de las provincias, así como de los extranjeros, á medida 
que se multiplican nuestros ferro-carriles, hacen necesario 
que la capital de España obtenga cuantas mejoras sean 
posibles para su mayor salubridad, viabilidad y ornato.

Así lo ha comprendido la Corporación municipal, que 
no sólo atiende al. desarrollo del antiguo perímetro, sino 
que se ha Ajado en el ensanche de la calle de Sevilla, im
portante via de comunicación en el interior de Madrid, y 
base sin duda alguna del proyecto de unir más tarde por 
medio de una prolongada y anchurosa calle los dos extre
mos Norte y Sur de esta villa, facilitándose así la circu
lación, hoy reducida á una sola y pendiente arteria.

Las Corporaciones y particulares llamados por la ley á 
emitir su opinión han creído que, según desea el Ayunta
miento, esta obra debe declararse de utilidad pública en la 
forma que dispone el art. 46 de la ley de 10 de Enero 
de 1879; y por lo tanto el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 30 de Abril de 1880.
SEÑOR:

AL. R.P. de V.M.,
Fermlii de Lasaia y Collado.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

' Artículo único. Para los efectos prevenidos en la ley
de 10 de Enero de 1879, se declaran de utilidad pública 
las obras de ensanche de la calle de Sevilla de esta Corte, 
cuya latitud mínima será de 25 metros.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín de X¿asala y Collado.

REALES DECRETOS.
Vista la ley de 7 de Febrero de 1870 confirmándola 

concesión hecha por Real decreto de 28 de Mayo de 1865 
á D. Fernando Recacho, D. Ignacio de Alcibar y D. An
tonio de Lessarri para construir un canal y sus pantanos 
complementarios, derivado del rio Aragón, con destino al 
riego de 50.000 ó más hectáreas de terreno en los términos 
de las Cinco Villas do Aragón:

Vista la ley de 30 de Junio del mismo año 1870 con
firmando la concesión con arreglo á las de 7 y 20 de Fe
brero anterior:

Vista la instancia presentada en 26 de Setiembre de 1879 
por el Ayuntamiento de la villa de Sos pidiendo 3a cadu
cidad de la concesión, que considera de hecho caducada, á 
fin de que una nueva empresa pueda desarrollar en el país 
una riqueza tan necesaria:

Oidos los concesionarios del canal sobre la solicitud de 
caducidad:

Resultando del informe emitido por el Ingeniero Jefe 
de Zaragoza que desde 1.° de Diciembre de 1870 en que se 
suspendió la obra do un pantano que se construía en tér
mino de Tauste, sobre el rio Arca, se halla completamente 
abandonada la concesión, sin que hasta la fecha se haya 
hecho ni siquiera el replanteo de la línea del canal; aña
diendo que las obras emprendidas en dicho pantano se hi
cieron sin proyecto, y que los terrenos que ocupaban han 
sido vendidos por la Hacienda por falta de pago de contri
buciones:

R e s u í í L comunicación del Director de' la Caja 
general de D« poetes de 15 del corriente que aun queda de 
la fianza la cantidad de 223.000 pesetas en acciones de 
ferro-carriles por haber sido devuelto el resto:

Considerando que por los concesionarios del canal de 
Cinco Villas se ha faltado á lo prevenido en la ley de 20 de 

^Febrero de 1870 y á su reglamento, y muy especialmente 
á lo prescrito en el art. 6.° de la referida ley, por no haberse ejecutado ni desarrollado las obras en los períodos mar

cados en la misma, habiendo trascurrido más de 10 años 
desde la fecha de la autorización:

Considerando que tampoco se han cumplido las cláu
sulas especiales de la misma;

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara caducada la concesión que se 

otorgó en 7 de Febrero de 1870 para construir el canal de 
Cinco Villas de Aragón y sus pantanos complementarios.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de la 
ley de 20 de Febrero de 1870 y el o.° de la de concesión de 
7 de igual mes y año, queda á beneficio del Tesoro público 
la cantidad de 223.000 pesetas en acciones de ferro-carriles 
que existen actualmente en la Caja general de Depósitos 
como resto de la fianza que consignaron los concesionarios 
para responder de la ejecución del canal.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín «le Lasóla y Collado.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo único. De los remanentes de crédito que re

sultan en los capítulos 23, 28 y 31 de la sección 7.a del 
presupuesto vigente, se autorizan tres trasferencias, impor
tantes 1.392.000 pesetas, entre los artículos de dichos ca
pítulos, á saber:
1.280.000 pesetas del art. 3.° al 1.° del cap. 23, Material

de carreteras,
50.000 idem del art. 1.° al 2.° del cap. 28, Material de

aprovechamiento de aguas, ríos y canales.
62.000 idem del art. 2.° al 1.° del cap. 31, Material de

construcciones civiles.
1.392.000 pesetas.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín de X¿a&ala y Collado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G-.), con arreglo á lo preve

nido en el art. 262 del reglamento para la ejecución de la ley 
hipotecaria, ha tenido á bien nombrar Vocales del Tribunal 
que bajo la Presidencia de V. I.ha de entender en los ejer
cicios de oposición á las plazas de, Aspirantes á los Regis
tros de la propiedad á D. Benito Gutiérrez y Fernandez, 
Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central; D. Senen Cánido y Pardo, Abogado del Colegio de 
esta Corte; D. Federico Pwodriguez Fajardo, Registrador de 
la propiedad de Tortosa, y D. Enrique Santana, Oficial de 
esa Dirección, que desempeñará las funciones de Secre
tario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
29 ¿le Abril de 1880.

ALVAREZ BUGALLAL.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista de una comunicación del Minis

terio de Estado participando á este de Hacienda que el 
Gobierno del Brasil por decreto de 26 de Noviembre últi
mo ha suprimido el impuesto adicional de 50 por 100 
sóbrelos vinos secos, comunes, de pasto y fermentados, 
que se hallan comprendidos en el art. 146 de los Aranceles 
de Aduanas de aquel Imperio, cuya supresión empezará á 
regir después de trascurridos tres meses de la promulga
ción del decreto; y teniendo en cuenta la conveniencia de 
que el comercio conozca la mencionada disposición, que 
favorece á los vinos que España envía al Brasil;

’S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver que se 
inserte en la G a c e ta  para  los indicados efectos.

De Real órdon lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Bies guarde á V. E. muchos años, Madrid 2 de Abril 
do  1880. COS-GAYON.Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 
expediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 1.931 pesetas 58 céntimos que en partida de mayor 
suma figura en los presupuestos generales del Estado bajo 
el número 43, artículo y capítulo 1.°, sección 4.a, á favor 
del Duque de Sessa por la participación en las alcabalas 
que la casa de Altamira cobraba en la provincia de León, 
y de 6.347 pesetas 18 céntimos por igual concepto á favor 
de D. José María de Cadenas:

Resultando que la casa reclamante, en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, presentó un Real privilegio 
expedido por D. Cárlos III en Aran juez á 5 de Junio de 
1785 aprobando y confirmando la transacción celebrada 
con el Marqués de Astorga, mediante la que se incorpora
ron á la Corona las Cancillerías del Perú, creadas ó que se 
creasen, el castillo de Santa Pola en Valencia, el puerto de 
Palamós en Cataluña, que pertenecían al Marqués, y en 
cambio obtuvo este para sí y sus sucesores que se le con
firmase en el dominio y propiedad de las alcabalas del Es
tado de Astorga, con la obligación de satisfacer en cada 
un año 48.079 rs. de situado por la diferencia éntrelos 
26.250 rs. de renta en que fueron estimados para los efec
tos de la transacción las Cancillerías del Perú, el castillo 
de Santa Pola y el puerto de Palamós, y los 74.329 reales 
y 9 maravedís en que se fijaron los rendimientos líquidos 
de dichas alcabalas:

Resultando que la Junta de la Deuda propuso la decla
ración de subsistencia de esta carga de justicia:

En su consecuencia:
Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, las Reales órdenes 

de 80 de Mayo y 2 de Junio del mismo año, la ley de pre
supuestos de 1859 y la orden de la Regencia de 25 de 
Agosto de 1870:

Considerando que la casa reclamante ha justificado 
plenamente que el derecho de que se halla asistida nace 
del título oneroso de transacción, porque, en virtud del 
Real privilegio citado anteriormente, continuó disfrutando 
las mencionadas alcabalas mediante la cesión que hizo á 
la Corona de las Cancillerías del Perú, castillo de Santa 
Pola y Puerto de Plaamós:

Considerando que ínterin no se indemnice el partícipe 
del valor del derecho que invoca viene el Estado en la 
obligación de abonarle una renta igual á la que hubiere 
percibido en el año común del quinquenio de 1840-44, se
gún dispone la ley de 23 de Mayo de 1845:

Y considerando que la cantidad consignada en presu
puesto es la misma por que el interesado figura en la rela
ción formada en 1851 por la Dirección de Contribuciones 
indirectas;

S. M., conformándose con lo informado por las Secciones 
de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar subsistente la carga de justicia de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.
fe

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  d e  H id ro g ra f ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.-

Núm. 24.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
C o s ía  O. de Italia.

B o y a  e n  e l  p u e r t o  d e  G e n o v a .  (A. TL, núm. 154/780. París 1879.) La escollera que se construye en el-puerto de Genova tiene en la actualidad una extensión de 640 metros de N. á S., y su extremidad está señalada poruña  boya negra. Los buques de mucho calado deben pasar por fuera de esta boya, cuidando no confundirla con las que sirven para amarra de kfs pontones, las cuales están pin
tadas de rojo.

Cartas núm eros 192 y 213 de la sección I; y 2, 3,130 y 252 
y plano 627 de la III.

CANAL DE LA MANCHA.
C o s í*  de F rancia .

T o r r e - v a l i z a  d e  T r e b u n n e o .  (A. I L ,  núm. 125/679. 
París 1879.) La torre-valiza do Trebunnso, que fue demolida en 1878, há sido reconstruida. Esta torre-valiza, que se halla en la entrada del puerto de Pempoul, está pintada
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de rojo y c o ro n a d a  por una mira metálica, que se eleva 
tres metros sobre el'nivel de. las mayores pleamares.

Cartas números-19® y 313 de la sección I; y 558, 51 y 189 do

la U‘ MAR DEL NORTE.
Costa E. de Inglaterra.

B anco  H u ll  M id d le  S a n d  (rio  H u m b e r ). (A. fí ., n ú 
mero 145/778. París 1879.) El banco Hull Middle Sand se 
ha extendido hacia el N., particularmente cerca de la boya 
número 10 (pintada á fajas verticales negras y blancas). 
Los buques que calen 4 m,6 ó más deberán dar buen res
guardo por el N. á la citada boya, y no abrir la luz supe
rior de Salt End, al S. de la luz inferior.

Cartas números 192 y 218 de la sección I; y 289 de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Banco de Terranova.

P ie d r a  a l  E. d e  V ir g in  R o cks. (H . A., núm. 124/672. 
París 1879.) Según noticia del Capitán de navio M. Deva- 
renne, Comandante de la estación de Terranova, la corbeta 
americana Kearsage ha hecho un reconocimiento para si
tuar la piedra que recientemente se señaló al E. de Virgin 
Rocks, cerca de la roca de Ryder. Las sondas hechas por 
la Kearsage han acusado un fondo mínimo de 18 metros, y 
la piedra en cuestión no ha podido encontrarse.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 138 de 1& IX. 

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa-del Ecuador.

B ajos C olom bia  e n  l a  b a h ía  de S a n t a  E l e n a -  (A , H .,  
número 121/677. París 1879.) Los bajos Colombia, en los

cuales tocó en 1878 el vapor Colombia, se hallan á 0l7o 
milla ai NO. de la punta Ballenita, y consisten en dos ban
cos que ocupan una extensión de en ea de una milla del 
NE. al SO., estando separados por fondos de 9m,5 de agua; 
hay siete metros de agua al lado de ellus.

Desde el sitio de la varada, el Colombia marcó la mancha 
blanca del monte de la Tabla, al. S. 53° 30' E. y el cerro E. 
al S. 14° E.

Al N. 25° 2W O. de la medianía del bajo del O., y á dos 
cables de distancia, se ha fondeado en 10 metros de agua 
una boya negra provisional.

Las demoras son verdaderas. Variación: 8o 20' NE. en
1879.

Cartas números 534,60o y 471 de la sección I; y 48 de la VIL

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO.

Costa occidental de Sumatra.
D escub rim iento de dos ro c a s  en  l a  b ah ía  de Rigas. 

(A .U ., núm. 4 /22. París 1880.) El vapor holandés Sambus ha 
descubierto en la bahía de Rigas dos rocas cubiertas res
pectivamente de 3,n ,5 y 5m,5 de agua, poco distantes la una 
de la otra, encontrándose á sus alrededores braceajes de 11 
á 13 metros.

Estas rocas se hallan á unos 308 metros al S. de Poulo 
Resam (Roosum), bajo las demoras siguientes:

Oedjong Rigas al N. 61° O.; punta SE. de Poulo Re
sam (Roosum) y al N. 13° E.

Las demoras son verdaderas. Variación: Io 25' NE. en
1880.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 498 de la IV. 

Madrid 29 de Enero de 1880.= J u 4N R om ero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que * ; expre
san á continuación para el día 3 de Mayo próxim , ¿ /e z  á
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITOS.

Segundo semestre de 1879.

Renta perpetua interior, carpetas números 1.706 -i 1.710 do 
señalamiento.

Inscripciones al 3 por 100, carpeta núm. 19 de id.
Obligaciones por ferro-carriles, carpetas números 1.353 

á 1.356. de.id.
Obras públicas, carpeta núm. 76 de id.

Cuarto trimestre de 1879.

Bonos del Tesoro, carpeta núm. 249 de señalamiento.

Primer trimestre de 1880.

Bonos del Tesoro, carpetas números 152 á 159 de señala
miento.

Banco y Tesoro interior, carpeta núm. 70 de id.

Anulidad de 1880.

Carreteras de Abril, carpetas números 28 y 29 de señala
miento.

Siendo todas estas carpetas las presentadas á señalamiento 
hasta Ja fecha.

Madrid 30 de Abril de 1880^= El Director general, Javier 
Gavesiany.,. .

N Úm .  1 .

INTERVENCION GENERAL DE LA  ADMINISTRACION DEL ESTADO.
f TENEDURÍA DE LIBROS.

Mes de Marzo de 1880.
Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba expresado.

Pesetas.
VALORES; Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. ‘

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ........................ . . . . . . . .  4.757.335*85
Idem industrial y de comercio............................................................................... 1.573.765*81
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.........................................  2.036.756 72
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie y 1 por 100 del producto bruto. 110 567 ‘44
Idem sobre-grandezas-y títulos, honores, y con decor aciones.. . . . . . . . . . . .  15.960
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................. ..... ..............................  30.983*58
Ingresos del Ministerio de, la Guerra.....................................  28.562‘35
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, e tc .)....  48 809‘69
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación..  .......... .. . . . .  42.515*28
Portazgos, pontazgos y barcajes. .................................................................  257.814*33
Recursos eventuales.................... . ......................... . ......................................................  59.945 93
Alcances de varias clases y ram os.........................      14.596*33
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión,.. ,  .1.045*69
Atrasos hasta fin de 1849  . .  .... ...............   3.889*92

8.977.548*92 f
VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS. ~

Impuesto de cédulas personales... . . . .    .........     237.162*58
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.  .................     2,498.664*33
Donativo del Clero y monjas.............      *..........................................................  567.766 84
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales... 224.150 85
Idem sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100)........................... ................  $4.380-32
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja de Depósitos (10 por 100). 918
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad  ........  6.375‘80
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías...............     596.079*25
Idem de consumos..  .....................................................................      5.659.818 36
Idem sobre la sal  .....................        931.352*90
Recursos eventuales..............................................................       6*96
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. .7. 15*81
Diez por 100 de administración de partícipes.............................................................  8 642 80

v 10.655.394*80
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. '

Derechos de importación....................     8.296.484‘78

!Idem de exportación../. ..........................................    56.156*83
Impuesto de carga........................................................... 297.930 28

Idem de descarga................................    359.717*49
Idem de viajeros...............................................................................  10.131 09
Derechos menores.............................................................................  38 982 60
Idem de cuarentena y lazareto............................         1.733*06
Parte de la Hacienda eh las multas y en las mercancías

abandonadas  .........................   22.589*12
Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés.*  4.385*70
Idem sobre los géneros coloniales..............     1.621.870*07
Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías

en el comercio exterior y otros varios conceptos...................... 355.251*41
Derechos d© Aduanas por material de obras púbbeas...............   3i3.5j.9‘25

11.378.751*68

Va l o r e s  á  carg o  de  l a  d ir ecció n  g e n e r a l  d e  r e n t a s  e s t a n c a d a s .
/ Papel sellado, sellos y timbre.......................................................  ,
l Varios productos...............................     1

Sella  ¿ e n S eh° extraorclinario de guerra... f
Estado. .  ( ^ ecar§‘° he 50 por 100 en el papel sellado y sellos sueltos, } 3.267.414*92

#*¿ excepto los de comunicaciones y telégrafos y el papel de l
f .pagos al Estado.  .......................................      i

* 'Licencias de uso de armas, caza y pesca.......................... .........'
T a b a c o s .. .- .............................................................................................................. 8.929.06291
Sales  ...............       84.422*77
Loterías .... - .......................................     3.088.339*74
Alcances *«................................................................     14.605

15.383.845*34

VALORES A  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén, ................................................................................................  30
Productos en aámi-( í\ciltas,d® lo® bienes , del Estado en genera) 1.819*12

nistracion de las ) Mem de ■las hneas al servicio de la Administración. 1.417*90
fincas v rentas del \ P fod»«to de canales y navegación fluvial.............. 37.012,
Estado . . . .  /ñlem  de montes y plantíos   ...............................  6.08255

 ‘ * ( Idem dfel Patrimonio que fué de la Corona.............  ^4.100*29
Rentas de los bienes del Clero á metálico y ppr venta de frutos,   28.69448

Pesetas.

Renta de Cruzada.—Producto líquido................................... .............................  455.590*48
Productos en administración de las fincas de secuestros. . . . . . ................  2653*59

! Veinte por 100-de la renta oe P ropios...   23.793M1
Asignaciones por reintegro de los gastos de depósitos

de Aduanas    406 25
Intereses de demora por productos de propiedades y

derechos del Estado  .......... .................................. - . .  24.929*12
Subvención que debe satisfacer la provincia de Mála

ga en reintegro de los gastos de la guardería rural. 40.653*34
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión... .  79*02
Atrasos hasta, fin de 1 849.  ...........     33*78

627.155-03

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente  ................................  330.542*64
Giro mútuo del Tesoro............................    *.........  57.310*23
Casas de Moneda....................    42.766*12
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos............................................................  67.307*27
Recursos eventuales       2 038*37
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda.................................................  591*57
Producto de bonos del Tesoro.—Ley 1.* Enero 1879, cedidos por conversión 
, de cargas de justicia  ........ ., . ..................................................    30.500

; 531.056*20

EJERCICIOS CERRADOS.
Por valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones................  1.138.917*25
Idem id. de Impuestos..................   489.897*90
Idem id. de A d u a n a s ..,.,.............................................................  12.884*30
Idem id. de Rentas Estancadas..................... .... ........................................... 7.628*79
ídem id. de Propiedades y Derechos del Estado...............................................  119.667*49
Idem id. del Tesoro público..............    9.757*54

1.778.753*27

RESÚMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones . . . . . . . .......... « . 8.977 548*92
Idem id. de Impuestos  .........  ........................    10.665.394*80
ídem id. de Aduanas.........................................................................    li.378.751‘68
Idem id. de Rentas Estancadas ................       45.383.845*34
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado...............................................  627.155*03
Idem id. del Tesoro público........................................ .................. .................. .. 531.056*20

47.553.751*97
Resultas de ejercicios cerrados............................................. ...............................* 1.778.753*27

49.832.505*24
PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS............................................................. .

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se
formalicen ..............................................................................      7.565

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1879 y primero 
de 1880, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones.anterio
res ai 2 de Octubre de 1858....................................... . . ................. ....  v 4.533 97

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde ií de Octubre de 1858 
hasta fin de Junio de 1876 que ge realicen á metálico, incluso las proce
dentes de ''iones del Patrimonio ¿e la Corona...............................................  1.145.893*23

Idem id. id. por id. hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio
de 1876 que se realicen en bonos dn] Tesoro........................................        791.082*3.3

Vencimientos del. segundo semestre de 1879 y primero de 1880 por ventas
y redenciones á metálico desde 4 / de Julio de 1876.....  35.145*43

Plazos al con tado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en ge
neral que se realicen á metálico desde 1.® de Julio de 1876 ............................... 324.878 87

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.............  25.577*32
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones........................................  1.704*13

2.386.379*78
Resultas de ejercicios c e r r a d o s . .  ..........................................      123.782*80

2.460.162*58
RECAPITULACION. ----------- *— ;-------

Ingresos verificados por el presupuesto general da 1879 80.............. . . . . . .  49.332.505*24
Idem por el especial de ventas...................       2.460.162*58

51.792.667*82

Ob s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen 
de las cuentas respectivas.

Madrid 29 de Abril de 1880.
V.® B.® El Tenedor de libros,

El Interventor general, F e r n a n d o  S a m p a y o .
P. V.,

C a b a ñ a s .
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N úm. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

M es «le M a r z o  «le 1 8 8 ® . - 
Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes

Pesetas.

Casa Real.................................................................................................................. 708.333*32
Cuerpos Colegisladores.................................................. ........................................  112.461‘23
Deuda, pública............................................................................................................ 44.487.491 ‘92
Cargas de justicia...................................................................................................... 202 059*07
Clases pasivas.................................................................................... .......................  3.681.755l67
Presidencia del Consejo de Ministros...................................................................  91.893‘48
Ministerio de Estado................... . .......................................................................... 254.1 i 3'63
Idem de Graein. v TimtieW ! OWiSraoIones civiles • • • • ........................................ 796.768‘03ae ac a y J ustlcia • j ídem eclesiásticas................................. .................  3.398.571 ‘57
Idem de la Guerra......................................................... .............. ........................  10.339.040*44
Idem de Marina........................................................................................................  2.213.59 i ‘42
Idem de la Gobernación..........................................................................................  2.319.996 56
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias militares........................................................................................  1.710.855 53
MimV 0 d« ( Servic °̂ ordinario.................................. ......................................... 3.392.060*69

tp ™ ! t.-i aw. ^ í Por carreteras y gastos de instalación de por-Fomento, j Idem extra- tazgos..........f  * .......................................... 1 . .  1371.97307
ordinario.j p<)r ferro_carriies.................................................  8.134*57

Idem de Hacienda........... .......................................................................................... 1.362.495*47
Gastos de las contribuciones y rentas públicas..,.............................................  7.196.170*96

83.644.766*63
Resultas de ejercicios cerrados..................................................................... . . .  • 3,027.588*89

86.672.355*52

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.
Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados............. 1.462.311‘91
Resultas de ejercicios cerrados.............................................................................. 86.738 75

1.549.050*66

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general........ ..........................................  86.672.355*52
Idem por el especial de ventas................................................................... ..........  1.549.050*66

88.221.406*18

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen 
de las cuentas respectivas.

Madrid 29 de Abril de 1880.
V.® B.® El Tenedor de libros,

El Interventor general, Fernando Sampayo.
P .V .,

Mi k r> k Cr A r*

N i» . 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

*
TENEDURÍA DE LIBROS*

Comparación de lo recaudado en el mes de Marzo de 1880 y e n  el de 1879 por valores de 
los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE MARZO. EN MARZO DE 4 880.

De 4880. De 4 879. De más. De ménos.

Impuesto de derechos reales y tras- '
misión de bienes..........................  2.036.756*72 1.900.623*08 136.133*64 »

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas.............................. 11.077.954*88 10.361.604 90 716.349*98

Impuesto de consumos...................  5.559.818*36 5.954.279*59 » 394.461*23
Idem sobre la sal.............................. 931.352*90 933.668*45 » 2.315*55
Sello del Estado..............................  3.267.414*92 3.184.984;84 82.430*08 »

34.890.700*43 34.098.415*70 1.189.061*51 396.776*78 

Diferencia líquida de más.......................  792.284*73

N o t a s .  1 /  Aunque las sumas recaudadas en Marzo de 1879 por el Sello del Estado se 
elevaron á 3.184.984*84 pesetas, los ingresos obtenidos en el citado mes por la expresada renta, 
á cargo entónces de la Sociedad del Timbre, importaron 3.095.601 pesetas 76 céntimos.

2 /  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de tas 
cuentas respectivas.

Madrid 29 de Abril de 1880.

V.® B.® El Tenedor de libros,
El Interventor general, . F e r n a n d o  S a m p a y o .

P.V.,

Junta de la Deuda pública.

Resultado de ¡a subasta celebrada en este dia para la adquisición 
de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal, 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1855.

Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo á la ór- 
den del Gobierno de la República, fecha 28 de Marzo de 1873: 

9 4  5 0  por lO O .

p r o p o s ic io n e s  p r e s e n t a d a s .

Importe 
n o m in a l. Cambio. 

INTERESADOS. _  _
Pesetas. Pesetas.

D. Ramón de la Torre....................  11.388*25 75*80
D. Juan González y Palacio..........  77.250 75*90
D. Antonio Gómez y Diez........ .. 11.087 74*50
D. Santiago Castellanos.....................  25.000 74*45

p r o p o s ic io n e s  a d m it id a s .

Nominal. Cambio. Efectivo. 
INTERESADOS. — —  —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Santiago Castella
n o s . . . . ; ................. .. 25.000 74*45 18.612*50

B. A n t o n io  G óm ez 
Diez ...............................  11.087 74*50 8.259*81

36.C87 26.872*31

Madrid 30 de Abril de 1880.= E 1  Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.® B .#= E 1  Director general, Presidente, Are
nilla s>

Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
de créditos de la Deuda del Tesoro proceden te del material, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7.® de la ley de 3 de Agosto 
de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la 
instrucción del mismo mes y año.

p r o p o s ic io n e s  p r e s e n t a d a s .

Importo 
nominal. Cambio.

INTERESADOS. —  —
Pesetas. Pesetas.

D. Antonio Gómez y Diez.............  6.906*50 75
D. Manuel Guardia.......... .............  7.186 71*88
B. Manuel Rodríguez Compan... 3.659*50 78 
p  Julián Francisco López.. . . . . .  6.750 76 93

p r o p o s ic io n e s  a d m it id a s .

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

B. Manuel Guardia.. . .  7.186 71*88 5.165*29 
B. Antonio Gómez Diez 

(parte de 6.906 50 pe
setas) .........................  57*40 75 4305

7.243*40 5.208*34

Madrid 30 de Abril de 1880.== El Secretario, Santiago 
Bailesteros.=»V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Are
nillas.

B a ü c o  de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec

tos expedidos por este Banco, el primero núm. 11.008 el 3 
de Diciembre de 1877, y el segundo núm. 12.473 el 3 de No
viembre de 1879, á favor de D. Cayetano Alvarez Barrear©, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y 
que espiran el 7 de Junio próximo, según determinan los ar
ícalos 9.® y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de los resguardos, anulando los primitivos 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 27 de Abril de !880.=Ei Secretario, Manuel Ciudad.
X —1432

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  gen era l de Obras pú b licas, C om ercio  
y  M inas.

En virtud de lo dispuesto per B<s&¿ dee?reto d<? 28 de Se
tiembre cié. 1877, Dirección general na señalado si día 28 
del próximo mes de Mayo, a la  mía de la tarde, para el. 
arriendo en púdica subasta de los derechos de Arancel exigi- 

| bies por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera, de primer órden 
de Madrid á Castellón de la Plana, provincia de Valencia.

| Presupuesto

Pesetm .

Mislata, con Araneel de un m iriám etro... 17.650
La subasta se celebrará en Ion; términos prevenidos porTa 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales puhli- 

[ eado en la G a c e t a , del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par- 
j tieularcs para esta contrata.  ̂ . ,.V-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,‘arreo 
glándosc oxactai;:;ente al modela que sigue; y la cantidad que 

* ¿a  de consignarse previamente como garantía para tomar parte

en esta subasta será de 2.942 pesetas en dinero, ó bien en efec" 
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
fcrueei siendo la primera mejora por lo inénos de 100pese
tas, quedando las demás á volunta a de los iicitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

■Madrid $8 de Abril de !880*=s=:El Director general, el Barón 
da üov&donga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

eon fecha 88 de Abril último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen páürá-el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Mislata, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el pxoponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 2b de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general lia señalado el dia 28 
dsl próximo mes de Mayo, á la una déla tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Artesa á Montblanch, provincia de Lérida, y en virtud de 
proposición aceptado.

Presupuesto a&u&l.
•- P esetas.

Ciutadilla, con Arancel de 2 miriámetros.. 3.500
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Lérida ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de fas parti
culares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente aUnodelo que sigue; y la cantidad que 
ha dé consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 584 pesetas en, dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real de
creto de^29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento qua acredite habar realizado el depósito 
del modo que previene 1®. referida instrucción.

’No se admitirán posturas que no mejoren el importe del 
presupuesto &*¿u&l de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ifgua- 
los, se celebrará, únicamente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos, proscritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménoi d$ 100 pese*»
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$as, q 3 : L r vcdunted dn ios licitadores siempre

% 3  ̂ 8o  ̂ AM* ^  ^SCW EI Director general, el Ba
rón de cjovaaongft.

Modelo de proposición.
O. H* Me, 'vecino d e .• •«»» enterado áel anuncio pablie&d© 

son íechs 88 de Abril illtimo, y ríe las condiciones y requi
sitos q^e n$ exigen para el arriendo en pública ei;.basta de* los 
derechos de Arancel que se devenguen en el - portazgo de 
Ciutadüla, se compromete á tomar á su cargo “la recauda-, 
cion do dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados í^iumíúB y condiciones, por la cantidad de ' pe
setas anuales.

(Aquí la. prope.ri.eion que se haga,-admitiendo ó mejorando 
lisa'y lindamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desee;?' L  tona propuesta en que no se exprese determinada
mente k  cantidad m  pesetas y céntimos, éscrita m  letra, que 
el propone-nte ofrece.)

(Fecha y. 8 m a  del proponente.)

virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 88 
áel próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de des años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden 
de Bailón á Málaga, provincia de Granada.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Zegri, con Arancelada 8$5 m iriám etros.. . . .  8.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrixccion de £8 de Marzo de £858, en Madrid ante la D ir e c 
ción general de Obras públicas,-en el Ministerio de Fomen
to, y en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del. 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G aceta  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente'al-modelo que sigue, y  la cantidad que 
fia de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.334 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 89 
de Agosto de £876; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que* 
previene la referida instrucción.

No so admitirán posturas que ño cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100.pesetas, 
quedando Jas demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 88 de, Abril de £880»»E1 Director general, el • Ba
rón de Cov&donga.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino, d e .. .  *., enterado del anuncio publicado 

con fecha 88 d@ Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta dé los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Zegri, 
se compromete á tomar á su cargó la recáüdación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la-cantidad .de pesetas anualés.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el -tipo fijado; pero advirtiendo que" se rá ' 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de £877, esta Dirección general ha señalado el dia 88 
del próximo mes de Mayo, & la una de la  tarde, para al 
arriendo m  pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden 
de Bailón á Málaga, provincia de Granada.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Cabezas, con Arancel de 8*5 miriámetros... £6.500

Lífe subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de £8 de Marzo de £858 ? &a Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallán^ 
dose^ en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 85 de Setiembre de £877, y el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-

tlándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
a de consignarse préviamente como garantía para tomar 

parte en esta subasta será de 8.750 pesetas en- dinero, 6 bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de .89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego ex documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de-dicho-portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m  celebrará, únicaménte entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; alendo la primera mejora por lo ménos-de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que np bajen de 10 pesetas.

Madrid 88 de Abril de £880.=»E1 Director general, el Barón 
d® CoY&donga.

Modelo de proposició.
P i '- v -  veo?no fia. . . enterado del anuncio publicado 

zm. fe.fiia 88 Abril último, y de jas condiciones y requL 
S3.*os que ss exiges? para el arriendo en pública subasta de los 
í-erecncs de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
L&bez&g, se compromete é tomar á su cargo la recaudación de

dichos derechos, eor* astricta sujeción i  lm  expresados requi
sitos y condición es, por la cantidad d e ,, . . pesetas anuales! ~

(Aquí la proposición que se naga., admitiendo ú mejorando 
íísa y Lanamente tipo fijado; pero advirtiendo que ¿erá 
desechada tooa propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad cu pesetas- y céntimos* escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 88 

;• iel prójimo mes de Mayo, i  la una de la tarde, para e) 
arriendo -an pública subasta cíe los derechos de Arancel exigi 
dles por término de dos año* en el portazgo que á continua
dor» se expresa, perteneciente ¿ la carretera de primer orden 
de Bailón á Málaga, provincia de Granada.

Presupuesto anuai.

Pesetas.
Loja, con Arancel de 8{5 miriámetros.. .„ . 5.000

La subasta m? celebrará en ios términos prevenidos por 1*. 
instrucción de 48 de Marzo de £858, en Madrid ante la Direc- 

• sion general de Obras públicas, en al Ministerio de Fomento 
y en Granada ante el Gobernador de la provincia; bailón dc- 
se en ambes puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi- 

; s&do en la Gaceta, del 86 de Setiembre de £877, y el de las 
1 particulares-para esta contrata.

Las proposiciones m  presentarán m  pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad • 
que ha.- de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte m  esta subasta será de 834 pesetas en dinero, ó bien en 
afectos de la Deuda pública aHipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de £876; debiendo, acompañarse á cada pliego 
al documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que. previene .la referida instrucción»

No se admitirán postura» que no cubran el importe de> 
presupuesto anual de dicho portazgo.
. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, m  celebrará, únicamente entre sus autores., ana segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera Mejora por lo ménos de £00 pese- 
te ,  quedando las demás i  voluntad, do Ion licitadores siempre 
qu© no bajen de £0 pesetas,

Madrid. 88 de Abril de 4880,*=® Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D¿ N. No, vecino d e . . „. ej enterado del anuncio publicado 

con fecha 88 de Abril último, y de las condiciones y re
quisitos t*ue se exigen para el amando en pública subasta de
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Loja., se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en-que m  m  exprese determinada
mente la cantidad k n  pésetes'y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general. M  señalado el dia 88 
del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para ri 
arriendo en pública subasta dé los derechos de Arancel exigi
óles, por término de dos años en el portazgo que á continúa- 
non sa expresa, perteneciente á ¿a carretera de primer or
den de Bailón á Málaga, provincia de Granada.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Campanas, con Arancel de 8‘5 miriámetros. 5.000

La sun&sta no celebrará en Jos términos prevenidos por la 
Instrucción d@ 18 de Marzo de 1368, en Madrid ante ia Direc
ción general de Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento, 
y en Granada ante el Gobernador de ia provincia; hallándose 
m  ambos puntos de ' manifiesto, para conocimiento del pú- 
hliso, los Aranceles, e! pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta del 86 de Setiembre de £877, y «1 de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y 1& cantidad qm  
ha 'de  consignara* pr* noute como garantía para tomar 
parte en esta subasta i 334 pesetas en dinero, ó bien en 
•efectos de la Deud ph 1 si tipo' marcado en el Real decreto 
¿e 8B de Agosto d^ j 3 cn-do acompañarse á cada pliego 
el documento qu.@ acredite haber realizado d  depósito del modo 
que previene la refanda ms^rnccion.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre» ’ 
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso ue que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
bb celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li- 
■riiarion abierta, en los términos prescritos por la citada, ins
trucción; siendo la primera mejora por lo mónos de £00 pesetas 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
üq bajen de £0 pesetas.

Madrid 88 de Abril de £880.«»E1 Director general, el Ba
rón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. .  • enterado del anuncio publicado 

•con .fecha 88 de Abril último, y de las condiciones y requisi
tos que- se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen eñ el portazgo de Cam
panas, se compromete á tomar á su cargo ia recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á lm expresados requiri- 
toci y condiciones, por «a cantidad - k , , cesraa anuales.

(Aquí la proporieior <\m  nc, i" ̂ ííoo, s mejorando
B-U' y llanamente el v^c - ni^cio ú'wro \.!’firtioriíto qua será 
•V^^riiada todaprow*sta en. ’.̂ ue no se exprese determinad*-’ 

la cantidad en pósete y ce-ntimo^, escrita en letra, 
ei proponentc ofrece.)

(Fáóha y firma uel proponente!)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Sección de Fomento.— Carreteras.

Habiéndole «nnlado las subastas para, la adjudicación do 
los acopios de conservación en e! año económico de <879-80 de 
las carreteras de. Puente de RAbade al Ferrol, Santiago á Ca
marinas y Angeles á Roya por no haberse presentado los con- 
.¡•«tistes a otorgar la escritura dentro del término legal, ke 
acorando q-jii as cilobre nueva, subasta por dichos servicios, 
que tendrá efecto en mi despacho el dia 13 de Mayo próximo, 
a la una de la taroe, conforme á la nota que á continuación86 6StS.5Í! pcl.

suj.ibtti f:C ceícbidf ■ en lo^ términos provenidos uor la 
mstruemon de £8 de M;,rzo de 4858; hallándose de manifieste 
en Ja Sección cié Fomento, para conocimiento del público lo» 
presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á los 
cuales se acompañará la cédula de vecindad, arreglándose al 
modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la 
subasta será del £ por £00 de sus respectivos presupuestes.

Este depósito podré hacerse en metálico ó en papel del Es
tado, con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 89 de 
Agosto de 1876, en !«, O/*.ja de Depósitos de esta capital; debien
do acompañar a cada pliego carta da pago que acredite haber 
cumplido este requisito; advirtiendo que para cada trozo se 
celebrará una subasta.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 80 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en los perió
dicos oficiales serán de cuenta del rematante.

Coruña 86 de Abril de £880.=E1 Gobernador, Enrique de 
Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado dal anuncio publicado 

con fecha 86'de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el año económico de £879-80 para
ia carretera de  á    se compromete á tomar á su
cargo les acopios necesarios para la referida carretera, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos, por la cantidad 
de........
. c cantidad en pesetas) escrita en letra, comprome

tiéndose á la ejecución de lás obras, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda pro
puesta que no esté arreglada al modelo.)

Nota de las carreteras y presupuestos d que se refiere el anun
cio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Puente de Raba de &1 Ferrol.—Trozo único.— 
Desde el límite de la provincia de Lugo al Ferrol.—Importe: 
£8.758 pesetas 6 céntimos.

Idem de Santiago á Camarinas.—Trozo único.—Desde San
tiago á Angeles.—Importe: 3.496 pesetas 83 céntimos.

Idem de Angeles á Noya.—Trozo único.—Desde Tremo á 
Noya.—Importé: 6.380 pesetas ££ céntimos.

Diputación provincial de Barcelona.
Pliego de condiciones la jo las cuales se saca á pública subasta 

el servicio de bagajes de la provincia de Barcelona para el 
año económico de 1830 á 188:1.

£.*■ La contrata empezará á regir'el dia £.# de Julio del 
corriente año, y terminará en 30 de Junio de £881.

8.a El contratista.quedará obligado á la prestación de todos 
los bagajes que por los diversos pueblos de esta provincia se 
deban facilitar á los militares de todas clases, cuerpos de guar
dería rural, fuerzas populares, pobres presos ó enfermos, yjá 
las demás personas que según órden superior tengan derecho 
á ello, aprontando al efecto los carros y caballerías que les 
correspondan, según las disposiciones vigentes. A este efecto 
se tendrán presentes la Real cédula do 16 de Marzo de 1770 y 
las Reales órdenes y circularas de 88 de Setiembre de 1869,85 
de Mayo de 1815, 86 de Marzo de 1834,17 de Junio de 1841, 3£ 
de Agosto de 1847, 18 de Agosto de 1857,13 de Enero de £868 
y 3 de Enero de 1866, relativos á la Guardia civil.

3.a Los bagajes serán pedidos al contratista por medio de 
papeletas impresas, firmadas por el Alcalde y Secreta/io del 
pueblo en que se solicite, y autorizadas con el sello del Ayun
tamiento, expresándose en ellas Ja clase de apresto, el di», 
hora y sitio en que hayan de presentarse, el nombre y apelli
do paterno y materno del individuo á quien haya, de benefi
ciar, fecha del pasaporte con que camina, Autoridad que le 
expidió y concedió el auxilio de bagaje, el pueblo á que vaya 
destinado; con más la ocupación, edad y señas personales, de 
conformidad con la. cédula'da vecindad que debe levar con
sigo si el auxiliado perteneciese á la ciase civil corro enfermo 
pobre; entendiéndose que el contratista no queda obligado á 
facilitar bagaje alguno que no lesea reclamado con dichas for
malidades ó directamente por los Excmo». Sres. Gobernadores 
-civil ó militar y Capitán general del distrito. Tampoco podrá 
ser el contratista compelido ai pago de los bagajes suminis
trados si al dorso de ja papeleta no se pusiere por la Autori
dad de los pueblos del tránsito y por la del pueMo á que vaya 
destinado el oportuno refrendo, expresándose claramente que 
llegó el apresto y las leguas recorridas. Cuando los bagajes se 
hayan facilitado á enfermos pobres ó á presos, deberá además 
la papeleta sellarse con el del hospital ó cárcd á donde hayan 
sido conducidos.

4.a Para regularizar el servicio de que se trata, y al efecto 
de que se verifique siempre con la mayor puntualidad y exac
titud posibles» el contratista deberá tener comisionados que le 
representen y sustituyan cumplidamente en todos los pueblos 
cabezas de partido judicial, en eualesquierá otros puntos qua 
actualmente se consideran de etapa ó que ̂ n lo sucesivo se de-*' 
signen como tales, y en los demás que exigieren el oportuno y  
cabal suministro de los bagajes. Si el mencionado contratista 
dejare de tener comisionados que le representen en alguno de 
los pueblos á que se refiere el párrafo anterior, el Alcalde le 
nombrará á cuenta y costa ds aquel, dando aviso á esta Dipu
tación. v

5.* Trascurrido el término de dos hora?' sin haber presen
tado el contratista ó su representante los bagajes que se le hu
biesen pedido, serán aprontados 4 cuenta del mismo por el 
Alcalde respectivo, y en este ©aso deberá aquel abonar, además
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del precio rc&ular del bagaje, un premio diario de una pesota 
por cada ca AGierR 'mayor, el de 7B céntimos por cada menor; 
de una peseta 25 céntimos por corro de una caballería, y el de 
una peseta 75 cuntimos por cada carro de d o s ; incurriendo 
además aicm. r;v<*rnu%tnno en una m ulta de 25 á 50 poetas, 
que sa tisfará o.- J  sellado correspondiente, á no ser que
justificóse cirVú vmefitu que el retardo provino de causas im -
previshas é K i-riubGs.

6.* En í: thbo no que por hacerse un pedido extraordinario 
de bp«¿gajes uo puniesen el contratista ó sus repres^nt&ntüs 
aproTatareo causa de no existir en la localidad suficientes ca
b a la r ía s  de alquiler, podrán los Alcaides#em bargar la sque  
sea’ n nr^es^ri^s para completar el servicio, pero siempre á 
cw m ta  del contratista, . ,

' V  Se considera extraordinario el servicio cuando hayan 
df i sum inistra^se bagajes á un cuerpo de ejército ó brigada, á 
n o ser que su paso se haya notificado al contratista con ocho
ditas de anticipación. _ ,.

8A E l c o n tra tis ta  ó sus representantes en las respectivas 
localidades ó beran hacer inmediatamente pago á las personas 
,«que-hayan sum inistrado ios bagajes de las cantidades que por 
«este motivo devengaren ai precio acostumbrado en la comal ca 
•adonde se hayan prestado, pudiendo ios interesados, en caso de 
incumplimiento, dirigir por medio de los Alcaldes respecti
vos sus rerisma.oh-n.es á este cuerpo, el cual, ó su Presidente 
s i  la Dipoti L’.\m eítnviere reunida, sin trám ite alguno decre
ta rá  de pía • 1 pago que se llevará á efecto, descontando su
importe dei beber mensual que debe percibir el contratista 
por razón ue este servicio; todo sin perjuicio de instru ir el 
oportuno ex ped ien te , en el que será oido dicho contratista en 
el supuesto de que lo redam e dentro de iO dias, debiendo ser 
reintegrado por las personas que las hayan percibido de las 
cantidades qao aparezcan habérseles satisfecho de una m anera 
indebida. En el c^so de qee la oposición del empresario se fun
dase en rebosar por exagerados los precios exigidos, se decidi
rá  la cuestum ejecutivamente y sin ulterior recurso por esta 
Diputación, asesorada por un perito de libre, nombramiento.  ̂

9.* El contratista percibirá por la prestación de es se servi
cio, adem a; do retribución que deben satisfacer los m ilita
res por los bagajes que se les faciliten, la cantidad importe del 
remate, cuyo ii ?><> se fija en 20.000 pesetas, que cobrare por men
sualidades^. as de 3a Depositaría de fondos provinciales.

40. Si ti ocurriesen  dos trimestres sin satisfacer al con
tra tis ta  las sarnas devengadas, podrá este rescindir el contra
to, debiéndosele abonar fie fondos provinciales, adem ás'de la 
sum a que acredite, el 6 por 400 de intereses hasta su comple
to pago desde el di a do la demora; pero si el contratista fal
tare á cualquiera de las condiciones insertas en el presente 
pliego, sera esto también causa bastante de rescisión, pudien- 
do este cuerpo subastar nuevamente la prestación de dicho 
servicio y exigir ai orimer contratista la responsabilidad pe
cuniaria que corresponda, haciéndola efectiva gubernativa
mente de io.s cantidades que mensualmente debe percibir si 
tiene derecho a alguna, y en todo caso del depósito que habrá 
debido hacer para encargarse de este servicio; pero en el expe
diente que se instruya deberán ser siempre oidos los descar
gos del coktraústa.

11. El arrendatario no podrá reclam ar indemnización al
guna por casos extraordinarios ó imprevistos, cualesquiera que 
fuesen las circunstancias en que ocurran.

42. En el caso oe fallecer el contratista durante el tiempo 
de la contrata^ quedará esta rescindida desde el dia dé la 
m uerte dé aquel, quedando loé herederos obligados por los ac
tos de su causante hasta el expresado dia, cuyas obligaciones 
se harán efecti vas api del depósito como de la prorata de la 
parte de subvención devengada y no satisfecha, continuándose 
luego la prestación ríe;, ervicio, ya por administración, ya por 

' nueva subasto*-, see . n juzgue la Diputación más oportuno.
* 13. 'para tomar pai to en la subasta ha de depositarse pré-
rviam ente ee la Deposite cid de fondos provinciales el 5 por 400 
**-del tipo del remate, y Id carta de pago deberá acompañarse 
^precisamente en el pliego que contenga la proposición que se 
presente; terminado dicho acto, se devolverán las cantidades 
depositadas á todos los postores cuyas proposiciones no hayan 
sido admitidas.

14. La su b a s ta  se verificará á las doce, de la m añana del 
t rigésimo dia h á b il, á co n ta r  desde el siguiente al en que apa- 
r  ezca el anuncio en  la  G a c e ta  de M ad rid , en  esta ciudad y  pa- 
h icio de la Di nutación , ante el Exorno. Sr. Presidente de la 
jü ism a ó de h\ persona á q u ien  delegue al efecto, y  con asis
te. soia é intervención dei N o ta r io , que autorizará el acto.

\  *5. Jjy¿ proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arri f ia d a s  - exactamente al adjunto modelo, acompañando la 
cart * de pago del depósito provisional indicado en la condi
ción 13, y se entregarán en el mismo acto de la subasta y por 
d u rii tte m ediadora, trascurrida la cual el Presidente, decla- 
r a r á  v . erminado el plazo para la admisión ríe proposiciones, 
anime láadose que se v* á proceder al remate. En el caso de re
su ltar dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá en el mismo 
acto po r espacio de 45 minutos licitación á la llana entre sus 
autores, . adjudicándose provisionalmente la subasta al mejor 
postor, t -mtendiéndose qué las mejoras en este caso no podrán 
bajar de 25 pesetas c¿u¿a una.

46. D>. m tro de lo s  45 d ia s  siguientes á la aprobación defini
tiva del r- uór la Diputación deberá otorgarse la corres
pondiente escritura pública, y aum entar el contratista el depó
sito has tr ' iO por di 0 de la cantidad en que se hubiere re 
matado el \ v ic io , siuíido de su exclusiva cuenta los gastos 
que ori¿;rc-,’i  dicha, e sc r itu r a  y los demás análogos, así como 
la in se rc ió n  en  la  G a c e t a  d e  M adrid  del anuncio de la su
basta y dri X) Tesenb*. pliego de condiciones; debiendo justificar 
el pago cr i iri tporte cls U  indicada inserción ántes cíe serle en
tregada la  eop da d e  5’ e scr itu ra  que ha de formalizarse para 
cumplimiento co i co n tra to .

47. Será ' • m biín d-» c>.rgo del rem atante proveer dé las  
papeletas de vp ** ,'r ' •• Gal des de los pueblos de etapa, así 
como de estaños to rp e o ?  donde dichas Autoridades anotarán 
dia por día los h aga/V-* 'amados al contratista, con la obli
gación de \r a os * trim estralm ente copia de dichos es
tados para la deViids c'»*iprobación de los servicios que se 
presten.

48. EI contratis ta debe renunciar á todo fuero y privilegio 
desde el momento qme le quede adjudicada la subasta.

49. El presente pliego de condiciones será la regla para 
resolver cualesquiera, cuestiones que puedan suscitarse en la 
prestí clon riel se^víoio de bagajes, y A él deberá acudirsc ante 
todo par ZAin»rL<r„ é^in embargo, en todo lo qu« no se encuen
tre  exptfciminu* ^ rpuesto  en él, se consideran en su fuerza 
y  v igiV t j gi t  Ao  de bagajes de 26 dé-. Marzo de 4858, y 
muy esp !*/■*■*. 1 s’ circulares de este cuerpo de 2 de Julio 
de 4870*, i 9 -G Ozv b i «de 4872 y  4.* de Diciembre de 4874

Modelo de proposición.
' D , . , . , ,  vecino d e . h a b i t a n t e  en la calle d e , . . . . ,  nú

m ero. , „ . pi so, . . . 3c v.oxvpromete á prestar el servicio de 
bagajes eio t.-~da la ©revi no? a  ae Barcelona -durante el año eco
nómico río d&X ? 1884, y con arreglo á las condiciones conti- 
npadas ei r > .ego pera esta subasta, por lacm tid a d  d e? ?. . .

pesetas (en letra), á cuyo efecto acompaña lacartp¿ de pago que 
acredita haber hecho el depósito que previene la  condición 43.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 20 de Marzo de 488ü.=E l Presidente, José V ila- 

seca y M og*s.=El Secretario, I. Llav&lloi.

A dm iM sstraoioxi d e l

SJiCCICM D/i LISTA,
G&rtan detenidas por falta de frm g m o  en el dia 29 &$ A bril.

Ñúm. -496 Catalina Sánchez.-—Jaén.
497 Matea Hernández.,—Barcelona.
498 Miguel A. Builla.—Hieres del Camino.
499 Zoilo Meollo.—Valencia.
500 Felipe de la Torre.—Oifuentes.
504 Inocencio Jimeoez.— Zaragoza.
502 Laureano ele Oruña.—Santander.

Madrid 30 de Abril dé 4880.—Ei A P m in liú raá^  Mariis 
Botella»

S&LLAJ.X. Í I S n t T e Ü  á € i  !^Í0gF¿Llb& ..

ic  l a  telegrama# n® h m  podido u r
BtPrtgmot é Us tiestinatwnos,

Di a . 30,

Estación d© orígea Domicilio.

Alcoy  ......... Hijo Ar e n  z a n a  y
com pañía *. Sin señas.

Barcelona  Compañía La Cruz. Idem.
Gijon..................... V a l l e . . . ................. Alcalá, 4, cuadrupli

cado.
Jaén   ............. D om enech ...,  San Simón, 4, p rin 

cipal.
Seviila..................  Director A g e n c i a

vapores ........  Calle Alcalá.
Tembleque  Vicente Tel iez. . . . .  Arganzuela, 34.
I rú n ......................  López Serrano So

brino . . . . . . . . . . .  Plaza Angel.

Míftdnd 30 de Abril 4880.--«Ei Jefe d-cl Gabinete Central, 
Francisco Mora.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l d e A du anas d e  B adajoz.

Habiéndose declarado por esta Aduana el abando no de 46 
kilogramos madera ordinaria labra,da. en una camilla,^23 ki- 
lógramoü lana común en un colcho», dos kilogramos tejido ds 
lino, envuelta del anterior, 20 kilogramos m adera ordinaria en 
un baúl y cuatro cuadros pequeños, y siete kilogramos ropa 
muy usada, hecho expresamente por D. Vicente Sancho, á  
quien vinieron consignados los referidos géneros, según hoja 
de ru ta  núm. 492, el cual manifiesta desconocer su verdadero 
dueño; y de conformidad con lo propuesto por el art. 493 de 
las Ordenanzas dq Aduanas, se hace pública dicha resolución 
para que llegue á conocimiento del interesado ó de cualquier 
persona que se crea con derecho á interponer reclamación.

Badajoz 24 de Abril de 4880.*==Fernando de Antón. —2

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ica  do ia  p ro v in c ia  
d e B adajoz.

Alcances de empleados.
Por el presente, se cita, llama y emplaza á D. Miguel Cobo, 

Administrador principal de Fincas del Estado de esta provin
cia en 4849, y á D. José Velarás, Inspector primera, que acci
dentalmente desempeñó dicho destino por enfermedad del 
propietario D. Fernando Rosales en 4848, y en su defecto á 
sus hijos ó herederos, para que por sí ó por medio de apode
rado comparezcan en esta Administración á responder de los 
cargos que les resultan en el expediente de alcance que contra 
los mismos se instruye por esta oficina do orden del T rib u n a l. 
de Cuentas dei Reino; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará  perjuicio,

Badajoz 27 de Abril de 4880.=E1 Jefe económico, Ramón 
Rico.

C om isaría  d e  G uerra d e Z aragoza .
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios da la  plaza 

de Zaragoza, hace saber que no habiendo ofrecido resultado la 
subasta celebrada si dia 24 del presante mes con objeto de 
contratar la adquisición da 2.400 quintales métricos cíe carbón 
vegetal que próximamente m  consideran necesarios en un 
año para las atenciones de la factoría de utensilios de esta 
capital, se anuncia otra segunda subasta bajo las mismas ba
ses que rigieron m  la primera, y que tendrá • lugar el dia 28 
de Mayo próximo, & las de ce de su* mañana, en el despacho de 
la Comisaría, sita calle Mayor, núm. 46, principal derecha; 
debiendo advertir que en la misma estarán do manifiesto, á 
contar desde este día, el pliego de condiciones, modelo de'pro
posición y precio lím ite que han de regir en dicho acto, para 
conocimiento de las personas que deseen interesarse en el ci
tado servicio.

Zaragoza 27 de Abril de 4880.==Francisco Sanz.

C om isión  a u x ilia r  d e l cam in o  de B erced o .
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores ei sexto 

remate de arrienda por dos años de los portazgos ríe Quinta- 
nilla de Vivar y Venta de Afuera, esta Comisión ha acordado 
anunciar nueva mihrsia de los mismos, Ja cual tendrá lugar 
en mi despacho, á Jas doce de la mañana del dia 47 de Mayo 
próximo, en la misma forma y  con arreglo á las mismas con
diciones que se consignaron en. el primer anuncio, inserto en 
el Boletín oficial áe esta provincia de 30 ríe Noviembre y en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  de 5 de Diciembre últimos, bajo los s i
guientes tipos:

Portazgo de Quintanilla de Vivar: 9,905 pesetas anuales.
Portazgo de la Venta de Afuera: 5.950 pesetas anuales.
Burgos 28 de Abril de 1880.=Bi Gobernador, Presidente, 

Federico Terrer y Gal vez.

O bispado d e  M enorca.
Nos el Doctor D. Manuel Mercader y Arroye, por la gracia 

de Dios y da la S anta Sede apostólica Obispo de Menorca, y 
el Dean y  Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de la misma.

Hacemos saber que bailándose vacante Ja Canonjía Lecto
ra! do esta Santa Iglesia por haber obtenido su último poseedor 
el Licenciado D, Andrés >3:só una de ¡au aos Canonjiss Peni

tenciarias de la Iglesia Metropolitana de Zar goza; y corres
pondiendo á Nos su provisión, hemos acordado proceder á con
curso de oposición; y en su virtud llamamos á todos los que 
siendo Doctores ó Licenciados en Sagrada Teología por alguna 
de las Universidades del Reino ó Seminarios Conciliares Cen
trales quisieren oponerse á ella, estando además ordenados 
de Presbíteros, ó á lo ménos iniciados en la Clerical Tonsura, 
y ccn la edad y requisitos necesarios p&r& poderlo ser en el 
prim er año de su posesión, para que dentro de 60 dias, conta
dos desde la fecha de este edicto, ó do aquello; á que fuese 
prorogado, se presenten ante Nos ó ante el infrascrito Secre
tario  de nuestro Cabildo, por sí ó por Procurador cor poder 
bastante, á firmar la oposición y hacer entrega de los docu
mentos indispensables para acreditar su buena conducta, mé
ritos literarios y demás cualidades indicadas.

Los ejercicios literarios serán dos para c^da opositor: el 
primero consistirá en una lección de hora, con tiempo de 24, 
sobre el punto de la Sagrada Escritura que el interesado elija 
entre los tres piques ai efecto dados en el Antiguo Testa
mento, y contestar á dos argumentos en forma por espacio de 
media hora cada uno, y argüir otras dos veces por igual espa
cio de tiempo; y el segundo será un sermón de hora, con el 
mismo tiempo de 24, sobre el capítulo que prefiera entre ¡os 
que resulten de los tres piques dados en los Santos Evangelios. 
Concluidos los ejercicios literarios, procederemos á la deccion 
y previsión de la referida Canonjía 'Lectora! en él opositor 
que nos parezca más idóneo y conveniente al servicio de Dios 
y de esta Santa Iglesia.

El elegido, además de las obligaciones y cargas comunes 
á los demás Canónigos da esta Catedral, tendrá la de dar lec
ciones públicas de Sagrada Escritura en el número, tiempo y 
forma que previene el Concilio Romano, tít. 4.a, capítulos 7.*, 
8.a y 9.°, ó bien desempeñar en el Seminario ú otro lugar la 
cátedra que el Prelado, de acuerdo con el Cabildo, encomiende, 
y en los dias y hora que le fueren designados; se someterá á 
los estatutos definitivos de esta Santa Iglesia y á los regla
mentos y laudables costumbres que en ia misma rigieren, y no 
podrá aceptar oficio ni destino alguno que sean incompatibles 
con el cumplimiento da las cargas y obligaciones antedichas.

En testimonio de lo cual expedimos el presente, firmado 
por Nos, sellado con el da nuestras arm as y las del Cabildo, y 
refrendado por el infrascrito Secretario Capitular e ¿ la  ciudad 
de Ciudadela de Menorca á 20 de Abril de 4880.—Manuel, 
Obispo de Menorca. =**José Marqués, Dean, Gobernador ecle- 
siástico.=Licenciado Juan R osas, A rcediano.=Por acuerdo 
del Excmo. é limo. Sr. Obispo y Cabildo, Licenciado Sebastian 
Vives, Doctoral, Secretario.

P re sid en c ia  d e  la  J u n ta  d io cesa n a  
d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p l o s  

y  ed ific io s  e c le s iá s tic o s  d el O bispado d e T a y .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 34 de Marzo 
último, se ha señalado el dia 45 del próximo mes de Mayo, á 
la hora délas once d? la mañana, para la adjudicación de las 
obras de reparación de la iglesia parroquial de San Salvador 
de Teis,bajo el tipo del presupuesto de contrata, im portante la 
cantidad de 5.995 pesetas 73 céntimos.
: La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877* en el P a 
lacio episcopal de esta ciudad, ante la Jun ta diocesana; ha
llándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para co
nocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de con
diciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones.se'presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto modelo : debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 300 pesetas en dinero ó en efectos dé la 
D euda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876.

A cada pliego de preposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo qué 
previene dicha instrucción.

Tuy 24 de Abril de-488Ó.=«Juan María, Obispo de Tuy.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha 24 de Abril último, y d e ja s  condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de ’ reparación de la iglesia 
parroquial de San Salvador de Teis, se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las mismas , con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad 
d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del propon ente.)

N o ta . Las proposiciones- que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéucíose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

S ecr eta r ía  d e  la  C apitanía g e n e r a l de M arina  
d e l D ep a rta m en to  d e  Cád iz  y  d e  su. J u n ta  económ ica ..

Con arreglo á lo determinado en Ré&l órden de 30 de Marzo 
último, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, se saca 4 pública licitación el sum i
nistro-de libros é impresos que puedan necesitarse en las ofi
cinas adm inistrativas que el mismo expresa durante dos años; 
debiendo tener lugar el acto ante la expresada Jun ta el m ar
tes 25 de Mayo próximo, á las doce del dia.

Lo que se pone en conocimiento del público para la común 
inteligencia.

San Fernando 24 de Abril de 4880.==Federico Martínez.

I n t e r v e n c ió n  d e  M a rin a  d e l  D e p a r ta m e n to  d e  GÁmz.-r~Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á publica licitación el 
suministro de libros e impresos que puedan necesitarse en las 
dependencias administrativas del Arsenal y de esta capital de 
Departamento y Hospital m ilitar de San Carlos durante 
dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El suministro se dividirá en los dos lotes que detalla 
la nota adjunta.

2.a Todos los artículos han de ser de buena calidad, y el 
papel de prim era y segunda clase de las fábricas nacionales 
que están más acreditadas, no recibiéndose por ningún motivo 
el de procedencia extranjera ó el llamado continuo.

Las impresiones serán claras y limpias, y las que llevan 
rayados de diversas tin tas deberán estar perfectamente m ar
cado y con igualdad, no permitiéndose el uso de hoja de la ta  
para los rayados.

Los libros deberán foliarse, y todos encuadernarse con la 
mayor limpieza, en términos que al hacer uso de ellos no pa
dezca la encuadernación ni impida el escribir con la como d i-
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dad debida, procurando que las rayas verticales que hayan de 
tirarse en e» fondo de ellos no se internen en la encuaderna
ción de V¡ o do q ue las casillas que ocupen dicho lugar queden 
más estregón.s <ie lo que sean preciso. De las impresiones, ra
yados v libros se facilitarán modelos al contratista siempre 
que haya de dirigírsele algún pedido, á los cuales deberá pre
cisamente sujetarse.

3 & Para el recibo de dichos artículos precederá reconoci
miento del Oficial que al efecto se nombre por el Sr. Inten
dente orí Departamento, por quien se llevará á cabo la expre
sada c per ación en la forma más conveniente.

4 a Los precios que se fijan como tipos para 3a subasta son 
los que expresa la nota de que trata la condición 1.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

5.a Será obligación del contratista verificar las entregas, 
prévia L orden del Sr. Intendente del Departamento, de los 
efectos comprendidos en los pedidos que se le dirijan.

6 /  Las entregas han de verificarse precisamente á los 80 
dias de recibida la orden cuando lo que se pida sean libros 
impresos de los de mayor volúmen, y á los 10 dias si son li
bros en blanco, cuadernos ¿ impresos.

7.a Si el contratista ó contratistas dejasen de entregar por 
cualquier motivo dentro de los plazos fijados en la condición 
anterior los efectos que se le pidan, se adquirirán á su costa 
por administración; y no habiendo posibilidad de verificarlo 
inm ediatam ente en la plaza, se le impondrá una multa igual 
al valor que tenga por contrata lo que hubiese, dejado de faci
litar; y sí incurriese por tres veces en esta falta, podrá la Ad
ministración rescindir el contrato con pérdida de 3a fianza á 
favor do la Haciende!.

8.a Los libros, cuadernos e impresos de los contratados que 
fuesen desechados por no ser de recibo serán repuestos por el 
contratista ó contratistas en la mitad de los plazos respecti
vamente i  que se contrae la condición 6.a, y de no verificarlo 
así se procederá á 3o que determina la condición 7.a

9.a Los gastos que pueda ocasionar la conducción de los 
efectos á su destino serán de cuenta del contratista ó contra-

10. * La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde la fecha del otorgamiento de la correspondiente escri-

tUll*. El contratista ó contratistas formarán á fin de cada 
mes cuenta de las entregas que durante el mismo haya veri
ficado, justificando la cantidad y el importe de ellos con los 
pedidos y guias por duplicadas, en las que han de constar con 
precisión á  correspondiente recibo, cuya documentación re
mitirá ai Sr. Intendente del Departamento para que, dispuesto 
por dicho Tefe su examen y liquidación en la intervención, se 
proceda al libramiento de fcu importe, el cual se expedirá pre
cisamente sobre la Caja de la Administración económica de 
Cádiz. ■ ■

48. El talón de dicho libramiento será entregado por las 
dependencias de Administración, con arreglo á la regla4.a de 
la instrueñon aprobada por Real órden de 9 de Agosto de 1877, 
á los 16 dias de recibida la cuenta de que trata la condición 
anterior, pudiendo el contratista solicitar la rescisión dei con- 
trato al reunir en su poder talones de libramientos por valor 
de 6.000 pesetas de 90 dias de fecha, siempre que justifique 
que s u f  gestiones en las oficinas de Hacienda y de Marina han 
sido infructuosas para conseguir el pago, y que no ha realizado 
ningún libramiento de fecha posterior á los que motivan la 
rescisión. r #

13. L& licitación tendrá lugar ante l& Junta eeojiemica dê  
este Departamento en el dia y hora que préviamente se anun
cie, y las rebajas que se hagan en las proposiciones y en las á 
que pudiera dar lugar eñ su caso la licitación oral se expre
sarán por nri tanto por 100 en los precios-tipos y  serán exten
sivas á todos los de un mismo lote.

14 Para tomar parte en la licitación se requiere tener 
aptitud legal y acreditar con la presentación d© la correspon
diente carta de pago’ haber consignado como garantía provi
sional en la Caja general de Depósitos, en las  ̂sucursales de 
provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública del Depar
tamento, en metálico ó en los valores públicos y á los precios 
tipos que determina la Real órden de 7 de Setiembre de 1876, 
que hizo extensiva á Marina el Real decreto de Hacienda 
de 89 de Agosto anterior, las cantidades de 300 pesetas para 
el primer lote y 130 para el segundo.

45. Se fija como fianza para responder del cumplimiento 
del contrato 700 pesetas para el primer lote y 300 para el se
gundo, cuyas cantidades-se depositarán en metálico ó valores 
públicos como marea la condición anterior y en los puntos 
que la misma determina.

46. Serán de cuente del rematante los gastos del expediente 
de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 
de Octubre de 1866 son los siguientes:

Los que se causen en la publicación de anuncios y pliego 
de condiciones en los periódicos: ios que corresponden por Aran
cel ai Escribano por la asistencia y redacción dé las actas de 
remate, así como por el otorgamiento de la escritura y copia 
de la misma; y los dé la impresión de 85 ejemplares de dicha 
escritura, que ha de entregar el contratista para el uso de las 
oficinas.

17. La escritura de contrato deberá sólo contener la fecha 
de los periódicos oficiales en que se haya insertado el pliego 
de condiciones; el testimonio del acta del remate, copia de la 
órden en que se apruebe y del documento que justifique el de
pósito ó garantía exigida, y la obligación del asentista para 
cumplir lo estipulado.

18. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones y relación de los lotes sin intervención 
alguna de la Administración, debiendo el asentista presentar
los salvados ya de errores de imprenta con la fé de erratas, 
siendo devueltos los que carezcan de este requisito.

49. La fianza impuesta para garantir el cumplimiento del 
contrato no será devuelta hasta que el asentista justifique 
haber satisfecho el impuesto con que hayan de ser gravados el 
libramiento ó libramientos que origine el contrato.

80. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y Real órden 
adicional de 89 de Marzo de 1879, en cuanto no se opongan á 
las particulares contenidas en este pliego.

JBan Fernando 9 de Abril de 4880.««Manuel Gener y Loza- 
no.=s=H&y un sello que dice: Intervención de Marina del Depar
tamento de PAdi%.=Es copk.*=Federico Martinez.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de . . . . . .  por sí ó á nombre de D. N. N ,

vecino d e    y para lo que se halla debidamente autoriza
do, con cédula personal expedida con el núm. . . . . . ,  hace pre
sente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones pu
blicado con fecha d e   en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el
Boletín oficial de la provincia de Cádiz , núm   para las
subastas de los libros é impresos comprendidos en los dos 
lotes que detalla la relación unida á dicho pliego, se compro

mete á facilitar lo correspondiente al lote núm   ó á los
dos que se prefijan, con estríe ta sujeción ai referido pliego de 
condiciones, á los precios que como tipo se señalan en dicha 
relación, ó con la baja d e    (por letra) pesetas por 400.

(Fecha y firma del proponente.)

INTERVENCION DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.

Precios tipos.

Pts. Cents.
Primer ¡ote.—Impresiones. _______ ____

Una resma do papel do listilla..................  8475
Una id. id. para extracto da 30 líneas...... 8475
Libretas de marinería, el ciento................ 85‘75
Roles de navegación, el id...................................  454
Cédulas de matrículas, medio pliego, el id ... . .  5‘05
Estado en papel de marca, el id.................  85
Idem en id., impresos por las dos caras, el id.. 33
Cada 400 ejemplares de cualquier impresión, en

pliego, sea ó no rayado. ............................ 40*80
Idem id. id., en medio pliego, id. id     ......... 5‘40
Idem id. id., en cuarto, id. id ............................  4‘80
Idem id. id., en octavo, id. i d ............................  0 80

En las impresiones de todas clases, aun cuando la tirada 
que haya de hacerse sea menor de 100 ejemplares, el valor 
será el mareado para este número; y cuando exceda de 400 
ejemplares, por cada 85 ó fracción de ellas se aumentará la 
cuarta parte de su valor.

Precios tipos.

Segundo lote.— Libros rayados, en folio, con Pts. Cents, 
pasta, á la holandesa ó pergamino.    —

De ménos de 50 hojas.  .................   3‘85
Idem id. de 60 id   ..............   4‘30
Idem id. de 80 id  _____    4*45
Idem id. de 400 id   ..............    5‘40
Idem id.de 480 i d . . . .  .....................................  5l70
Idem id. de 450 id   ........     690
Idem id. de 800 hojas..............     8*45
Idem id. de 850 id   ......... . . . . . . .  9‘8G
Idem id. de 300 id  .......................   40*85
Por cada 50 hojas de aumento. . .  y : . . . . . . . . . .  4*05
Libros impresos y rayados de 400 hojas, papel

común................................................................... 8*40
Por cada 50 hojas más ó fracción de ellas. . . . .  8‘55
Libros impresos y rayados de 400 hojas, papel

marca......................... . . ...........     38*80
Por cada 50 hojas más ó fracción de ellas... . .  46*40
Encuadernación de un libro en folio á la ho

landesa ó pasta..................................................  3
Idem en cuarto.  ........................... ...........  &
Idem en octavo....................... ..................... .........  4
Idem en forma de libreta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*75

San Fernando 9 de Abril dé 488Q.=Manuel Gener y Loza- 
no.=Hay un sello que dice: Intervención de Marina del De
partamento de Odílf«.==Es copia.==Federico Martinez.

   ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Revilla del Campo.
No habiendo comparecido para su entrega en Caja el mozo 

Antonio Vicario González, hijo de Alejandro y de Isabel, nú
mero 3, declarado soldado por el cupo de este pueblo y reem
plazo del año actual, no obstante haber sido citado al efecto
en debida forma con arreglo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente con sujeción á las disposiciones de los ar
tículos 144 y siguientes de la vigente ley de reemplazos, y por 
sus resultados le ha declarado prófugo esta corporación con 
las condenaciones consiguientes de gastos é indemnizaciones 
al suplente.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que se 
presente inmediatamente á mi Autoridad á fin de pasar á ocu
par su plaza; apercibido de ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan procurar su busca, captura y remisión á este Muni
cipio del mencionado prófugo, cuyas señas son las siguientes: 
edad 49 años, estatura regular, más bien baja que alta, color 
bueno, pelo negro, barba naciente, ojos al pelo; vestía ántes 
bombacho, blusa, boina y borceguíes, y en la actualidad se ig 
nora qué traje usa.

Revilla del Campo 49 de Abril de 4880.=EI Regidor pri
mero, en funciones de Alcalde, Francisco Cuñado.

Alcaldía constitucional de Olivenza.
D.José Rodríguez González, tercer Teniente de Alcalde, en

cargado de la jurisdicción ordinaria de esta ciudad.
Hago saber que por fallecimiento del que la desempeñaba 

se halla vacante una plaza de Médico-cirujano titular de esta 
población, que ha de proveerse a los 85 dias después de inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id :  en su consecuencia se convocan aspirantes á 
dicha plaza, á quienes se previene acompañen á sus solicitu
des copias debidamente autorizadas de las hojas de servicios 
que hayan prestado, certificación de las notas académicas que 
obtuvieran durante sus estudios, ó de cualquier otro docu
mento que acredite su suficiencia en la profesión que ejercen.

Dado en Olivenza á 88 de Abril de 4880.=José R. Gonzá
lez. « D e  su órden, Luis Carapeto, Secretario supernumerario.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Valencia.

D. José Chiclana y Vilches, Magistrado de la Sala de lo ci
vil de la Audiencia del distrito de Valencia, y Presidente ac
cidental de la misma.

Hago saber que en los autos de testamentaría de D. Juan 
Roque Rubio que se siguen á instancia de Doña Petra Lagar- 
da, y penden en esta Superioridad en virtud de cierta apela
ción que interpuso Vicente Cantó y Rubio, el Procurador de 
este D. Ignacio Torres manifestó,* y se ha justificado debida

mente, que dicho Vicente Cantó y Rubio falleció el dia 43 de 
Noviembre de 4876 en el pueblo de Altea, apareciendo de la 
certificación librada por el Juez municipal del mismo que 
aquel era hijo de Jaime Cantó y de Manuela Rubio, y casado 
con Josefa Soler.

A instancia del Procurador de otros interesados en los ex
presados autos, y que se defienden por pobres, se ha acordado 
en providencia de 4 de Febrero último se cite por el presente 
á los herederos del referido Vicente Cantó y Rubio para que 
dentro el término de 80 dias comparezcan ante esta Superio- 
ridadá usar de su derecho; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se declarará desierta lá apelación interpuesta por el 
indicado Vicente Cantó.

Dado en Valencia á 4 de Marzo de 4880.=José Ghiclana y 
Vilches.=*Por mandado ele S. S., el Relator Secretario, San
tiago Amat. —P

JUZGADOS MILITARES.
Castellon de la Plana.

B. Lúeas de Francia y Parajúa, Comandante de infantería 
y Fiscal del Consejo de guerra permanente de la provincia 
militar de Castellón de la Plana.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto á Juan Pujol Fontanet, álias Pancha-ampla; 4 
otro apodado Blanco, y á un tercero cuyo nombre se ignora, 
los cuales en la noche del 81 del mes próximo pasado trata
ron de allanar é incendiar la fábrica de papel denominada del 
Ullal, situada en el Fosca, para que en el término de 40 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presenten en 
la cárcel pública de esta ciudad á dar sús descargos en la causa 
que instruyo por los delitos indicados; advirtiendo que de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Castellón 84 de Abril de 4880.«=Lúcas de Francia Parajúa.

Ferrol.
D. Joaquín Vernacci y Moreau, Comandante Fiscal del se

gundo batallón del segundo regimiento del cuerpo de infante
ría de Marina.

No habiéndose presentado en su batallón al terminar la 
licencia que le fué concedida en 4 de Agosto del año de 4879 
desde el Departamento de Cádiz para la ciudad de Sevilla el 
soldado de la cuarta compañía del segundo batallón del se
gundo regimiento del cuerpo de infantería de Marina Fran
cisco Villalva Fernandez, á quien estoy prcóesaniló por el de
lito de deserción; usando de la autorización que S. M. tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas para los 
Oficiales de la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo 
por este primer edicto al soldado Francisco Villalva Fernan
dez, señalándole el cuartel do Nuestra Señora de los Dolores de 
la plaza de Ferrol, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 30 dias, que se cuentan desde el de 
la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebel
día, sin más llamarle ni emplazarle.

Ferrol 88 de Abril de 4880.=°»V.° B.*=VernoccL~Por su 
mandato, el Escribano, José Lema Miguens.

Zaragoza.
D. Tomás Lozano y Montero, Capitán graduado, Teniente 

Fiscal del primer batallen del regimiento infant&ría de Galicia, 
número 49.

No habiendo efectuado su incorporación después de termi
nada la licencia que por enfermo y para el pueblo de Espe, en 
la provincia de Huesca, le fué concedida por el Excmo. Sr. Co
mandante general de Santander, el soldado procedente del 
Ejército de Cuba destinado al antedicho regimiento Tomás 
Teja Pedron, á quien estoy .sumariando por este delito y como 
desertor; usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos ca:-os á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llame y empiezo por segunda vez al expresado 
soldado, señalándole el cm m i  de Hernán-Cortés, en esta pla
za, donde deberá presentarse dentro del término de 80 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 84 de Abril de 4880.*=Tomás Lozano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Castrogeriz.

En nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey constitucional de 
España, D. Primitivo González del Alba, Juez de primera ins
tancia de Cíistrogeriz y su partido.

- A las Autoridades y funcionarios que constituyen la poli
cía judicial hago saber que sobre las cuatro de la madrugada 
del 5 del actual ha sido robado Manuel Enrich, vecino de Sa- 
samon, en el sitio denominado Cuesta de Citores, por tres des
conocidos que llevaban escopetas, los cuales se apoderaron 
de 3 monedas de oro de á 8 o pesetas.

Y encargo á todas las Autoridades y fuerzas de la Guardia 
civil y Orden público y den.As agentes de la Autoridad pro
cedan á da detención y conducción de los tres sujetos cuyas 
señas se insertan en la presente.

Dada en Castrogeriz á 7 de Marzo de 4880.=Primitivo Gon
zález del A lba,=?or mandado de S. S., Eustasio Escribano.

Señas.
Uno como de 36 años, con patillas y sombrero ceniciento, 

vestido d® paño pardo, con escopeta.
Otro del propio traje y gorra de pelo al estilo de los labra

dores del país. A



266 1.º Mayo de 1880. Gaceta de Madrid.- Núm. 122.
Oiro de 30 á 38 años, idéntico vestido y gorra, y armado de 

escopeta.
C e r v e r a  d e  R i o  P i s u e g r a .

D. Moossío Zamora Lafnente, Juez de primera instancia 
de esta v ilk  de Cervera de Rio Pisuerga y su partido.

Por k  o rean te  requisitoria se cita, llama y emplaza á 
M a r i a n o  Marcos Villacorta, natural de Fresno del Rio, pro
vincia do P¿1 uncía, donde habitaba como cecino en la calle 
Mayor Antigua, núm. 143, piso bajo, casado, de £6 años da 
edad, joma'» cuyo actual paradero se ignora, á ña de que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta , d e  M a d r id , se presenta en los 
estrados de este Juzgado para notificarle la sentencia que ha 
recaído en la causa seguida contra él y oíros sujetos sobre 
robo de efectos, y citarle y emplazarle á la vez pera ante S. E. 
la  Sala de lo crim inal de la Audiencia de Valladolid; aperci
bido de que no compareciendo le pararán los: perjuieios á que 
hubiere lugar en derecho.

D a d a  e u  Cervera de Rio Pisuerga á 6  de Marzo de 1880.== 
Modesto Zamora L afuente.=Por su  ¡m andado,-Juan-Cosío 
Cuena.

Cordoba.-Derecha.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del d is

trito  de la Derecha de esta ciudad.
En virtud de i presente se cita, llama y emplaza por térm i

no ¿e £0 días á Rafael Rodríguez Carrillo, alias Botana, n a tu 
ra l y vecino de esta ciudad, casado, jornalero y de edad de 34 
años, para que se presente en esto Juzgado á oir cierta notifi
cación en la causa que se le sigue y á otros consortes por hur
to de caballerías; apercibido que de no hacerlo, pasado que 
sea dicho término, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 4 de Marzo de 1880.=~íosé González Pe
rez. «=E1 actuario, Dr. Rafael Pellitero.

E lch e.
D. Juan Bautista Esteva, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto

ridades y agentes de la policía judicial la captura de Barto
lomé Maruencia, natural do Monóvar, vecino de Santa Pola, de 
£6 «ños, casado, s a s tre p ro c e sa d o  en. este Juzgado por el 
delito de lesiones; cuyo individuo, que se bahía corbpren- 
dido en las circunstancias 1 /  y £.a, artículos 655 y 656 de 
la Compilación del Enjuiciam iento criminal, sea conducido 4 
las cárceles de este partido si no presta fianza en cantidad de 
500 pesetas en metálico ó su equivalente en papel dél Estado 
hipotecaria; y mediante á no presumirse siquiera el territorio 
donde pueda encontrarse el reo, se le cita por medio de esta 
requisitoria, que se insertará  en el Boletín oficial d é la  provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  para qué en el término de 15 dias 
se persone en este Juzgado ó aus cárceles 4 rendir declaración; 
he jo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.
. Elche 5 de Marzo de 4880.=Juan B autista E steve.=Isidro  
Belda.

Señas del procesado.
E statura regular, color moreno, pe lo castaño oscuro, ojos 

pardos, nariz, barba y cara regulares; viste americana y pan
talón oscuro, botillos negros, gorra ó sombrero hongo negro.

S u e l v a .
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente, y en v irtud de providencia dictada en la 

causa que se sigue en este Juzgado contra el mendigo Antonio 
Carmena por lesiones á José García B arrera, se le cita, llama 
y emplaza para que en el término de 15 dhuí, á contar desde 
la  inserción ds este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  ^Ma d r id , se presente en la cárcel de esta 
ciudad para responder á los cargos que en esta causa le resul
tan; apercibido que de no verificarlo, pasado que sea dicho té r
mino, se le declarará'rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo en noihbre ¿a S. M. el Roy (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial procedan á la captura del referido mendigo Antonio 
Carmena, poniéndole á disposición de este Juzgado por las Au
toridades competentes.

Dado en Huelva 4 £9 ds Febrero da 1880.=Andrés P e- 
laez.=»Por mandado de S S.., Manuel Quintero.

Játiva.
D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Játiva y su partido.
Por el presenta se cita y llama ¿ Antonio Bos y Santonjo," 

de £1 años de edad, soltero, hijo de José y de María y natural 
de Alcoy, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de 10 días se presente en la "sala-audiencia de este Juzgá- 
do, sita en la plaza ds La Seo de esta ciudad, á prestar decla
ración en la cansa criminal que instruyo sobre faJáedad dé do
cumentos que para la sustitución del servicio de las armas 
utilizó el soldado por el cupo de L iria Bautista Jimérío; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.;

Dado en Játiva á 4 do Marzo do 488ü,=Juan Tomás Hérre- 
ro .= P o r .su mandado, José Vil a.

D, Juan Tomás Herrero, Juez ¿o-primera instancia de esta 
ciudad de Játiva y su partido.

P er el presente se cita y llama á D. Jaime de Baus.y su 
dependiente Machi mdiarena, que hace unos dos años habitaban 
enjZaragoza, calle de Ssn Miguel, núm. 4, para que dentro del

término de 10 alias comparezcan an este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal que instruyo sobre falsedad de do
cumentos quo para la sustitución del servicio de las arm as u ti
lizó Matías Escudar y Jiménez; y se les advierte que de no 
comparecer dentro de dicho plazo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Játiva á 5 de Marzo da 4880.=Juan Tomás H erre- 
ro .= P e r sil mandado, José Víla.

D. Juan'Tom ás Herrero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Játiva y su partido.

Por el presente cito y Hamo á D. Javier de Baus y á su de
pendiente Maehiandí&mia, que hace m¿os dos años residían en 
Zaragoza, calla da B m  Miguel, núm. 4, así como también á 
Juan José Zarzuelo, hijo de Iíigínio, natural de la parroquia 
da San Millan de Madrid, zapatero y de £8 años de edad, cuyo 
actual paradero de todos ellos se ignora, á fia de que dentro 
del término de 40 dias se presenten en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en-la plaza de La Seo de esta ciudad, á pres
tar declaración en la causa 'criminai que instruyo sobre false
dad de documentos que para la sustitución del servicio de las 
armas utilizó el soldado por el cupo de Robres Ramón 'A la - ' 
man en el reemplazo.de 4878; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Játiva a 6 üe Marzo de 4880.=Juan Tomás Herre- 
ro .= P o r su mandado. José Víla.

J e r e z  d e  l o s  C a b a l l e r o s .
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez da prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por-la presente se hace saber que por este Juzgado y Es

cribanía del que refrenda se instruye causa crim inal de oficio 
en averiguación del ju tó r  ó autores del robo de varios efectos 
y ropas, cometido desde el 46 al £5 del corriente en esta ciu
dad y casa de Pedro Mendez Flores; en cuya causa se ha m an
dado, entre otras cosas, expedir esta requisitoria, por la que 
en nombre da S. M. el R ey  (Q. D. G.) exhorto á todos los, seño
res Jueces-de primera instancia de la Nación y demás funcio
narios d é la  policía judicial para que practiquen eficaces d ili
gencias en averiguación de dichos efectos sustraídos y que se 
expresarán á continuación, y caso de ser hallados los rem itan 
4 este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
ja ra  acordar lo que proceda.

Dada en Jerez de los Caballeros y  Febrero £7 de 4880.= 
Bartolomé Gutierrez.==EÍ actuario, Guillermo López.

Efectos robados.
Siete sábanas de lienzo crudo, de cama grande, seis hechas 

y una por hacer, todas nuevas.
* Nueve camisas ds hombre y--tees de mujer, todas nuevas y 

de lienzo crudo.
Dos pares ds enaguas blancas, de lienzo, nuevas.
Un par de enaguas azules, de lana, y otras de bayeta, mo

radas, e n añadido por la parte de arriba, nuevas.
Dos'fundas de almohadas blancas y  siete encarnadas, lle

nas de lana, nuevas.
Un colchón de dos telas, una azul y la o tra cuadrada en 

blanco y amarillo, lleno de cuatro arrobas de lana próxim a
mente, nuevo.

Tres paños de mesa, blancos, uno labrado y los otros dos 
hechos en casa, nuevos.

T re s  servilletas blancas, labradas, nuevas sin repulgar.
Una toalla labrada y otra lisa, nuevas.
Seis varas próxim amente de lienzo para jergón.
Dos colchas de lana, una dé canutillo de cuadros, oscura y 

el piñón blanco y la urdimbre de hilo a z u l, con fleco negro y 
encarnado de estambre, y la otra de gusanillo, nuevas.

Un gaban de bayeta, color morado, nuevo.
Cuatro pañuelos de percal, uno encarnado, dos de color 

barquillo y el otro encarnado también con ramos, nuevos.
Un pañuelo de sandía, grande, negro.
Tres mantillas, una de beata y las otras dos lisas, dos nue

vas y la otra vk ja .
Un par dé tijeras nuevas.
Dos almireces con sus manos, nuevas.
Un chaquetón de p&ño’vueitov con forro de bayeta encarnada 

listads, en buen uso.
Una capa de paño basto negro, con vueltas celestes.
Tres pares de pantalones de tala listada, nuevos.
Tres duros, uno da plata en seis monedas y los otros dos 

en calderilla de perros.
Cinco cubiertos de doublé, nuevos.
Dos pares de calzoncillos blancos, nuevos.
Tres varas de paño negro basto y media más.
Una espuerta de palma con borde encarnado, nueva, con 

cuatro panes dentro.
Medio celemín de bellota.
Un vestido negro en piezas y otro con listas sin cuenda, y 

btro con listas de medío eolor, nuevos.
Dos pañuelos, uno de seda á cuadros de la cabeza, y otro de 

los hombros dé mádióicolor, estam bre, nuevos.
Tres zaleas, una con un agujero enmedio y las otras dos 

blancas, nuevas.
Des pañuelos dé hombros negros de merino, uno nuevo y 

el otro usado.
U n a  colcha de percal por hacer.

* Un par de pendientes de doublé con un alfiler en mía os ja  
de cartón, nuevos.

Dos pañuelos de algodón, uno blanco y el otro listado en 
negro,, nuevos.
1 Un. da .medias, algodón Lláneo, ..-nuevas.

Ocho madejas, cinco de lienzo y tres ¿a. estopa, y
Una llave de hierro, grande.

Lalin .
D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de prim era instancia del 

partido de Lalin.
Por la presente se cita y Ikm a á Domingo Sobrado Fer

nandez, vecino de Artoño, en el término municipal de Go-ada, 
casado, de 30 años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos 
idem, nariz regular, boca idem, barba poca, cara redonda, co
lor trigueño, hoyoso de viruelas, gasta sombrero redondo negro, 
chaqueta paño pardo viejo, chaleco cruzado, pantalón remon
tado de negro, calza zuecos, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de siete dias, contados desde la 
publicación de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial fie esta provincia, comparezca á este Juzgado á fin de 
prestar declaración sin juram ento en ia causa qae al mismo se 
le sigue por estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. •

Dada en Lalin 4 6 de Noviembre de 4880.=Ju&n Diaz de la 
Rocha.=*=Por mandado de S. S., Licenciado José Gil Mein.

Madrid.-Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. José Corona, Juez mu

nicipal del. d istrito de Buen av ista , que despacha actualmente 
el Juzgado de primera instancia de dicho distrito , refrendada 
del infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta dos par
ticipaciones, ana de £.556 rs. 40 céntimos, y la otra de £.005 
reales 48 y medio céntimos m  el valor de 466.573 rs. 77 cénti
mos de la casa travesía de San M ateo , núm. 9 moderno, 43 
antiguo, de la manzana 3£8, sobre cuya totalidad exista ana 
carga de 83.000 rs. de capital; habiéndose señalado para el re
mate de dichas p artid  paciones el dia £8 de Mayo próxim o, 4  
la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, situada 
en el piso bsjo del Palacio de Justicia; advirtiendo que no se 
ádm itirá postura que no cubra el todo de la tasación de las 
pequeñas participaciones que se venden por estar interesados 
menores en ellas.

Madrid 88 de Abril de 4880.=*Francisco Fernandez d é la  
Torre. X—4439

M adrid.-Congreso.
D, Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del d istrito  del Con
greso de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Montemayor Matos, natural de Jerez de la F ron tera , hijo de 
José y Josefa, de 30 años de edad, jornalero, qu® ha vivido en 
la calle de San Pedro, núm, 44, piso bajo, y cuyas señas per
sonales son estatura regular, pelo castaño, ojos azules, con b i
gote castaño, color bueno, nariz larga; boca regular,

Y asimismo se cita y llama 4 Juan Redobladillo Jiménez, 
peluquero en la misma calle y número arriba expresados, fia* 
dar del Montemayor, para que-en- el -término de 40 di&s se pre
senten en este Juzgado á ña  de que extinga el primero la pena 
de un mes y un dia ds arresto- mayor, y el segundo á respon
der de la presentación de aquel, pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento d? ejecutoria procedente de causa por lesiones 
contra el José.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan 4 la busca y captura del mencionado rem a
tado; y habido que sea, dejarlo en la cárcel de Villa á dispo
sición de la Autoridad gubernativa en este Juzgado.

Dada én Madrid 4 4 de Marzo de 4880.=Snrique R u íz .= E l 
Escribano, Ezequiel Arizmendi,

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera, 
y Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta 
villa y Corte.

Por la presente requisitoria se llam a y emplaza por térmi
no de 40 dias 4 Ram ona Cebailos Villegas, natural de Molle
do, provincia de Santander, hija de José y de María, casada 
con Clemente Rajo, de £9 años de edad, que ha vivido en la 
ronda de Segóvia, núm. 4, y cuyo actual paradero se ignora, 
con el fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Julián Fernandez Viso, para practicar una diligencia 
acordada en la causa criminal pendiente contra la misma por 
el delito de hurto; apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde, y le parará el perjuicio que haya, lugar.

E n  nombre de B. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) se 
encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes 
de la policía judicial procedan a la busca y captura de la men
cionada Ramona Cehallos Villegas 4 disposición de este Juz
gado; 4 cuyo fin se hace constar que aquella es de estatura 
mediana, cara un poco larga, nariz y boca regulares, ojos y pelo 
castaños.

Dada en Madrid 4 5 de Marzo de 4880.=Enrique Ruiz 
Cffespo.==Per su mandado, Julián Fernandez Viso.

M adrid.-H ospicio .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado, de Audiencia 

defuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia deid istrito  
del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria %e cita y llam a 4 Doña María 
Neira Domínguez, natural da Fuente el Sol, en la provincia 
de Valladolid, h ijadé Pedro y de N., de 49 años de edad, sol
tera, sirviente, cuyo actual paradero se.ignora, para que en 
el término de 40 dias comparezca en él referido Juzgado ó en 
la cárcel de su sexo 4 responder 4 loá cargos que le resultan 
en causa criminal que .contra la misma se sigue en l a  Escri
banía del actuario por hurto; bajo apercibimiento de que si no 

: comparece será declarada -rebelde, parándolo el perjuicio que 
haya lugar...Asimismo encargo 4 k s Autoridades civiles y militares y
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agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, y caso de ser habida conducirla á la cár
cel de su sexo en clase de detenida, incomunicada y á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 1880.—Nemesio Longué.=  
E l Escribano, Francisco de Lanzas.

Señas personales.
Estatura regular, morena, buen color, gruesa, y vista or

dinariamente con bata de percal rayado y mantón negro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en causa c ri
minal contra Juan de la Rosa Navarro por el delito dé lesio
nes, se cita, llama y emplaza por el presente edicto y término 
de quinto dia á Juan Dimas Cazurriaga Aróstegui, hijo de José 
y de Engracia, natural de Sequeros, de £& añc x soltero, zapa
tero, que dijo vivir en la calle de Pizarro, núm, 3, bajo, y cuyo 
actual domicilióse ignora, para que dentro de dicho término 
se presente en el Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia (Salesas), para ser reconocido por los Médicos fo
renses á fin de que declaren acerca de su estado; bajo el aper
cibimiento que de no hacerlo así se le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 4880.*=*E1 actuarlo, Justo Navarro.
Madrid.—Hospital.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente se eita y llama á D. Pedro Castrillo Lujan, 
que se dice haber vivido en la calle de Cañizares, núm. 3 ,piso 
cuarto interior, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, para la práctica de diligencias acor
dadas en causa que se sustancia contra el mismo por ocupa
ción de documentos expedidos por el Jefe del batallón Tirado
res de la República, una carabina y un paquete de cartuchos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares que 
por cuantos medios estén á su alcance proouren la captura del 
referido D. Pedro Castrillq, L u ja n , cuyas señag no constan, 
poniéndolo en su caso á mi disposición.

Dada en Madrid 4 de Marzo de 4880.=Rafael Solís Lióba< 
n a .= P o r mandado de S. S., Antonio Burruezo.

Madrid.—Inclusa.
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma

drid, y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte.

Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á 
José Marqueti Tapióles, para que dentro del término de 10 
dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía del actuario & 
practicar una diligencia en causa criminal que se le sigue por 
el delito de/hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicho sujeto; cuyas señas son las siguientes: esta
tu ra  regular, pelo castaño, nariz regular, con poca barba, sin 
tener ninguna sena particular, de oficio papelista, y de 41 1 
años de edad; y caso de ser habid©, procedan á su detención y 
conducción á este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 4880.=Licenciedo Matías 
R ico .=Por su mandado, Vicente Moreno.

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte , refrendada por el in
frascrito actuario, se cita y llama por el presente á un tal Vi
cente Diaz, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
el cual parece que en la mañana del 7 de Marzo de 1879 pre
senció una conferencia habida entre un vigilante de consumos 
y un tal Lorenzo Soriano en la casa núm. 7 de la Carretera 
de Andalucía, á fin de que dentro del término de cinco d k s  
se presente en este Juzgado, á cualquiera de las horas de au 
diencia, á prestar la oportuna declaración.

Madrid 3 de Marzo de 488Q.=V.° B.®=Enrique Iñiguéz.*=» 
El actuario, Licenciado Jacinto Diaz Miranda.

Madrid.—P alacio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- I 

cia del distrito de Palacio de esta capital, se cita de compa- ! 
receneia en dicho Juzgado y Escribanía actuaría, sitos en el 
ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á prestar 
cierta declaración, á la persona ó personas que hurtaran  un 
pedazo de tubo de plomo de la casa núm. 8 de la calle de 
Ventura Rodríguez; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del término de seis dias les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1880.=-V.° B.°=G-alicia.—El actua
rio, Enrique González Bedmar.

Madrid.—Universidad.
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 

Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de la misma, se cita y llama á D. Francisco Aranda, que 
ha Vivido en la calle del Rubio, núm. £6, cuarto tercero de la 
derecha, y cuyas demás circunstancias de su filiación y actual 
domicilio y paradero se ignora, para que comparezca dentro 
del término de 10 dias en este Juzgado á prestar declaración

como testigo en causa criminal; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 18S0.= V.° B.° =  E! Sr. Juez, Rubio 
y Cadena.=El Escribano, Manuel Viejo.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente hago saber que la madrugada del dia 6 
del actual, y en la calle de la Luna, fué detenido Joaquín Sán
chez, por creerse de ilegítima procedencia una luna de espejo 
grande que llevaba, sobre cuya adquisición no dió razón satis
factoria.

, En su consecuencia cito, llamo y emplazo á  la persona á 
quien falte la luna de espejo referida para que en el término 
de cinco di?»s, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  oficial, comparezca en e l  Juzgado de mi cargo á  pres
tar la oportuna declaración; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Marzo de d880.=Luis Rubio y Ca- 
dena.= Por mandado de S. S, Juan Vivó.

Málaga.—Alameda.
Por la presente, y á virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta,ciudad, 
fecha 85 del corriente mes, dictada en causa criminal de oficio 
contra D. Alejandro Noriega y consortes sobre defraudación 
á la Hacienda y uso ilegítimo de la máquina de marchamar de 
la Aduana de esta capital, se cita y emplaza á D. Cándido Lá
zaro, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 30 
dias se persone á prestar declaración en dicha causa; pues de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Málaga 89 de Febrero de 4880.=Manuel Rando y Diaz.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en causa que se in s 
truye contra Francisco Jerónimo de Tapia, álias Buzo, sobre 
lesione* á Antonio Alba Perez, se encuentra la siguiente:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de C irios III, Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

Requisitoria.—Por virtud de la  presente se cita, llama y 
emplaza* por término de 30 dias á Francisco Jerónimo de 
Tapia, álias Buzo, habitante en la Malagueta, inmediato á la 
cochera de D. Manuel Vázquez, cuyas demás circunstancias se 
ignoran por no haber comparecido, á fin de que se presente en 
esta cárcel pública á rendir inquisitiva en causa que contra 
el mismo se instruye sobre lesiones á Antonio Alba Perez, de 
esta vecindad; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á las prescripciones ele 
la Compilación de leyes de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy particularm ente á los de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del susodicho, poniéndolo en esta cárcel pública á mi disposi
ción, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.® de Marzo de 1880.®~Eduar- 
do Bazaga.«=El Escribano actuario, Manuel deVeras Bartumeo.»

La copia está conforme con su original, a que me remito.
Y para que conste, cumpliendo lo mandado y sirva para 

insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el presente en Málaga 
á 4.® de Marzo de 188Q.=Manuel de Veras Bartumeo.»

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en diehoMuzgado y por mi Escribanía se sigue ex
pediente ejecutorio para el cumplimiento de la sentencia recaída 
en causa seguida contra Cristóbal López Diaz y consortes so 
bre lesiones, en el cual se encuentra la requisitoria que copia
da es del tenor siguiente:

«D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 40 dias, contados desde la inserción de la 
misma en 1& G a c e t a  d e  M a d r id , á Cristóbal López Diaz, natu
ra l y vecino de esta ciudad, casado, de 33 años de edad, jo r
nalero y sin instrucción, cuyas señas personales y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del expresado término se 
persone en la cárcel pública de esta localidad á extinguir la 
condena que le fué impuesta en causa que se le siguió sobre 
lesiones; apercibido que. si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo que ordenan las leyes compi
ladas de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del Cristóbal López, y habido que sea dispondrán 
su conducción á esta cárcel, dándome el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 4.° de Marzo de 4880.=*Eduardo Baza- 
ga .= P or mandado de S. S., Juan Duran.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo el presente que firmo en Málaga á  8 de Marzo de 4880,= 
Juan Duran.

D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la Ame

ricana de Isa lsl la Católica, y Juez á® primera, instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria ¿lamo y busco á Jo
sefa Jiménez Laguna, natural de Baza, do esta vecindad, ca
sada, de 43 años de edad, cuyo paradero se ignora, para, que 
en el término de 30 dias, contados desde Ja inserción de esta 
requisitoria en el Bolelin oficial de esta provincia y G aceta.de 
M a d r id ,  se presente en la cárcel d e  esta ciudad á  cumplir 
condena que le ha sido impuesta en causa seguida contra I&i 
misma y consorte sobre lesiones; prevenida que de no Laserlo* 
le parará el perjuicio que haya Jugar. Y encargo á  tocias lasa 
Autoridades y dependientes de policía judicial procedan &>■ la* 
detención de la Josefa Jiménez Laguna, conduciéndola á 1&> 
cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado*

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Marzo de 4830.=Eduar~ 
do Bazaga.=Por mandado de S. S., Rafael Witenberg Solano^

D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y ' 
distinguida Orden española de Cárlos III , Caballero de Ja 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primeraMnstancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á An
tonio López González, revendedor, de 19 años, soltero,, y á Ma
nuel Mesa Gutiérrez, conocido por el Jorobado, tejedor, solte
ro, de 35 años de edad, ambos naturales y vecinos de esta ciu
dad, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a o e t a  d e  M a d r id , se presen
ten en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la condena 
que les ha sido impuesta en causa seguida contra los mismos 
y consorte sobre estafa; prevenidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á la detención de los referidos, condu
ciéndolos á la cárcel pública de esta ciudad á  disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Marzo de 48S0.=Sduar- 
do Bazaga.=Pcr mandado de S. S., Rafael W iítembarg So
lano.

Manzanares.
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente hago saber que en la causa criminal seguida 

de oficio en este Juzgado contra Tomás Gallego y Ruiz, álias 
el Moreno, vecino de esta villa, sobre hurto, se ha dictado 
sentencia por la Excma. Audiencia del distrito, cuya parte 
dispositiva literalmente copiada dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia consultada, por la que se condena á Tomás Gallego Ruiz, 
álias el Moreno, á cuatro meses y un dia de arresto mayor, 
con suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio d u 
rante la condena, y al pago de las costas, y entendiéndose en
tregados definitivamente á sus dueños los objetos quo en ca
lidad de depósitos tienen recibido. ✓

Y para que llegue áconocimiento de los perjudicados D. Ber
nardino Texeira de Araujo y Doña Isabel ae Jesús Rosa F e r-  
ras, portugueses, cuya actual residencia se ignora, se libra el 
presente edicto en Manzanares á 1.® de Marzo de 4880.«=Manuel 
F. Loaysa.~=Por su orden, Tomás Moraleda y García.

Mataró.
D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia del l 

partido de Mataró.
Por el presente cito y llamo á los sujetos que eb dia 81 do* 

Enero último robaron en la capilla de Santa Rita, en el té rm k  - 
no de esta ciudad, varios ornamentos sagrados y otros objetos* 
consistentes en dos casullas, una de damasco blanco y otra verde 
y colorada, una estola, una alba con guarnición da encaje, tm 
amito, un cingulo, dos purificadores, un lavabo, unos m ante
les de altar, dos arañas de c ris ta l, una porción de cirios que 
había en dos arcas del coro, un ramo de filigrana falsa., otro 
de flores artificiales, ocho manteles ds altar guar&ecid'os eon 
encaje, un pequeño Crucifijo y una toalla, para q.u& den tro,del 
término de nueve dias, contaderos desde la insere5©n del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, comparezcan en. ©ste Juzgado 
para la práctica de varias diligencias; encargando i  todas las 
Autoridades que procedan á la detención y conducción de los 
autores de dicho robo en cuyo poder se encuentran algunos de 
los expresados efectos; pues así lo tengo mandado, en provi
dencia de esta fecha en méritos de la causa ©rk?xínal q m  estoy ; 
formando sebre dicho robo.

Mataró 9 de Marzo de 4880.==Genaro Cotom Fim enM .—Por* 
mandado de S. S., Ramón Font, Escribano..

Medinaceli.
D. Julio Monreal, Juez de primera instancia d® esta villa, 

de Medinaceli y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cit© y emplazo á Pablo 

Barrera y Tutor, natural de Ulvegsv partido judicial de 
Agreda, de unos 30 años de edad, de estatura baja; viste pan
talón de paño oscuro» blusa de algodón, y gorra de piel» p ara  
que dentro del término de 40 dias siguientes á la inserción ds 
la presente en la G a c e t a  d e  Má u r u d  y Boletín oficial de, la 
provincia comparezca en la cárcel de este partido á responder 
de los cargos que,le resulten en la causa criminal que en unión 
de otros se le instruye sobre h u rta  de una res lanar de la  pro
piedad de Juan Francisco Rubio» vecina de Rav&na,

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales* civiles, m ilitares y demás funcionarios de policía 
judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto.

Dada en Medinaceli á 5 de Marzo de. 4880.=-Julio Mon
real. = P o r  mandado de S. S., Filomeno “Beato de Diaz,
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Herida.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix García, de la. 

Cruz, vecino de) Cal monte, casado, quinquillero, de 82 años, 
para que dentro del término de 10 días comparezca en este 
Juzgado con objeto de que se practique diligencia de recono
cimiento en rueda de presos acordada en causa por expendi- 
cion de moneda falsa; advertido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Mérida á 8 de Marzo de 1880.=Rafael Martínez de 
Tejada.=Por disposición de S. S., Vicente Calderón y Aguí - 
naco.

lloguer.
D. Juan José Rodríguez Bravo, Juez de prim era instancia 

de ssta ciudad y su partido.
P . r  el presente cito, Hamo y emplazo por término de 15 

dias, que empezarán á contarse desde el en que aparezca este 
anuncio en ja  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Antonio, conocido por el Marinero, y José Suarez, 
do oficio pintores, á fin de que comparezcan en este mi Juzgado 
á prt:star declaración en c*us& contra el m aquinista Dámaso 
Arias y Jiménez por fractura y amputación de una mano á 
Antonio Muñoz Martin de resultas de haberle pasado por en 
cima de dicha no la máquina que conducia el Dámaso en el 
Puente de Niebla en la tardo del 13 de Noviembre del pasado 
año de 1879.

Dado exr Mcgucr á 6 de Marzo de 1880.=Juan José Rodri- 
guez.=*Por mandado de S. S., Laureano Basco.

Motril.
D. Isidro Ros Suarez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presento requisitoria 'se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Diaz Almendros, confinado en el presidio de Can- 
guas de Puesto Rico, del cual se fugó en 14 de Enero último, 
natural de Salobreña, provincia de Granada, de 31 años de 
edad, hijo de José y de María Antonia, de estado casado y de 
ejercicio labrador, siendo sus señas personales estatura alta, 
color blanco, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos garzos, de 
dentadura completa, barba poblada de color rubio, cara agui
leña y cuerpo fornido, para que en término de 30 d ias} conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la eár- 
cel pública de este partido á responder de los cargos que le re 
sultan hechos en la causa que se le instruye sobre homicidio 
de Miguel Martin Molina; apercibido que si no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares y demás agentes de la policía judicial, y de la m ia les 
pido y encargo practiquen las más activas y eflcacee diligen
cias en busca del referido Francisco Diaz Almendros, y caso 
de ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado, pues en ello se interesa la recta 
administración de justicia.

Dada en Motril á 6 de Marzo de 1880.=Isidro Ros.~=Por 
mandado de S. S., Evaristo Cabrera.

Bfrala.
D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente prim er edicto hago saber que habiendo 

cesado en el desemptño del cargo de Registrador de la propie
dad D. Facundo Molina López, y solicitado la devolución de la 
fianza que para dicho cargo tenia prestada, se pone en conoci
miento del público para que los que tenga^ que deducir alguna 
reclamación la presenten en este Juzgado por ser el Registro 
ds este punto y único que ha servido el expresado Sr. Molina.

Dado en Muía á 6 de Marzo de 4880.=Manuel Izquierdo y 
D iez.^Por su mandado, Antonio Miñano.

Nales.
D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y distingui - 

da Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia de
la villa de Ñutes y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Perez 
Soler, que naco cuatro ó cinco meses se ausentó de Burriana, 
ignorándose su paradero, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de e s t e  edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca -sute mi Juzgado á oír la notificación 
acordada en las diligencias de ejecución de sentencia de la 
causa seguida contra Blas Ripollés Ramón sobre disparo de 
arm a de fuego y lesión menos grave á dicho Perez; apercibido 
que do no verificarlo lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nules á 3 de Marzo de 1880.=Santiago Todo y 
Soler.=Por mandado de S. S., Ramón  Martin.

PsiSeacsa.
D. Migue' Fernandez de Castro, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Patencia y su partido.
Por 3a p r e s e n t e  requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

tías Benito Carrancio para que en el término de 45 dias, con
tactos desde el siguiente al en que se inserte la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  este Juzgado á evacuar la 
vista que se le confiere de la calificación hecha por el Ministe
rio fiscal, y nombre Procurador y Abogado que le represente y 
defienda; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley, y será decla- 

I rado rebelde en la causa crim inal que se le  sigue en este Juz
gado por r e 1 o perpetrado en Villaumbrales la  noche de 44 de 
Junio de 4 874 en Ja casa de I?.* Toribio Garcfr » Párroco que 
era de dicha vil la*.

A 3a vez se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial 3a busca y captura del referido Matías Beni
to Carrancio; advirtiendo que se le llama por medio de esta 
requisitoria á efecto de haberse fugado de una de las cárceles 
de Valencia á Valladolid ai ser conducido del presidio de aque
lla ciudad al de esta para cumplir las condenas que venia ex
tinguiendo en aquel, cuyas señas se insertan á continuación.

Dada en Patencia á 4 de Marzo de 4880.=Miguel Fernan
dez de Castro.-=Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

Señas de Matías Benito Carrancio.
Estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, color moreno, 

ojos pardos, nariz y boca regulares, barba cerrada; viste el 
traje de confinado.

P o la  de liena.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de prim era instancia de 

este partido de Pola de Lena.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 

Pantaleon de Basterra y Alfarano, vecino de Zornoza, provin
cia do Vizcaya, Director gerente que fué de la Sociedad en co
m andita denominada Compañía de la Fábrica de San Eloy, con 
domicilio en el lugar de Renueva, en este térm ino municipal 
de Lena, casado, de 48 años de edad, para que en el término 
de 40 dias, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y la de 
Vizcaya, comparezca en este Juzgado á prestar declaración in 
dagatoria en la causa que sa le sigue sobre estafa; apercibido 
de que s in o  comparece se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades é individuos 
de ia  policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado en clase de de
tenido.

Dada en la Pola de Lena á 4 de Marzo de 4880.=*=Benigno 
F raga.= P or su mandado, José Hévia Gastañon.

Puenteareas.
D. José García Gallego, Juez de prim era instancia do la 

villa de Puenteareas, en la provincia de Pontevedra etc.
Hago saber que la noche del 16 &1 47 de Febrero último 

han sido robados en la casa de Benito Cerdeira Ucha, de la 
parroquia de Arnoso, los efectos siguientes:

Seis sábanas, cinco de hilo y una de lienzo catalan. j
Seis sayas, dos de lana, dos de mahon y dos refajos de 

muleton blanco.
Dos enaguas blancas.
Cuatro pañuelos, dos de lana am arilla, uno de seda encar- , 

nada y otro de algodón encarnado.
Cuatro id. de algodón, blancos, pequeños.
Tres toallas con cenefa encarnada.
Un mandil de estambre verde.
Un dengue encarnado.
Dos mantelos de lana encarnados.
Dos id. negros.
Unos zapatos de mujer.
Dos camisas de m ujer.
Una id. de hombre, todas de lienzo catalan.
Un pantalón de paño negro.
Unos calzoncillos de lienzo catalan.
Un sombrero nuevo.
Un chaleco de corte, chispado, á medio uso, de tela.
Un pañuelo encarnado de algodón.
Cuatro varas de teJa de paraguas, azul.
Una sombrilla de ballenas de acero y paño azul.
Tres pistolas.
Un rewolver.
Media libra de jabotf.
Una m antilla nueva de paño íleo.
Un jergón de tela de ¿fuera.
Una colcha encarnada de algodón.
Catorce duros, 4 en calderilla, uno en pesetas y 9 en duros 

de á 20 rs.
En razcn de cuyo hecho estoy instruyendo el oportuno 

sumario, y acordé hacerlo público, exhortando á todas las 
Autoridades, y en especial á los agentes de policía judicial, 
para que practiquen las correspondientes averiguaciones á fin 
de hallar dichos objetes, y caso de serlo rem itirlos á este 
Juzgado con les personas en cuyo poder se encuentren.

Al mismo tiempo acordé también publicar que con un 
mandil conocido vulgarmente por lera, procedente de dicho 
robo, han sido hallados en el rio de la Fez, que pasa por las 
parroquias de Arnoso y Areas y desemboca en el Tea, y punto 
llamado igualmente Foz, el dia 18 del propio Febrero, un 
sombrero hongo, negro; un jergón de terliz, vacío, y unas dos 
varas de cuerda de esparto, ignorándose su dueño, á fin de 
que los que lo sean lo manifiesten á este Juzgado dentro de 
45 dias.

Dado en Puenteareas á 4 de Marzo de 1880,«=José García 
Gallego.=Por mandado de S. S., Manuel Groba.

Riaño.
D. Ferm ín Velasco y Ortiz, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Riaño y su partido.
Por la presento requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado José Domínguez Valbuena, de 41 años de edad, sol
tero, hijo de Pedro y de Antonia, vecino de esta villa de R ia
ño, de ignorado paradero, para que en el térm ino de 15 dias 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de esta provincia se presente en este Juzgado, ó 
manifieste el punto en donde se halle, con el fin de hacerle una 
notificación para que en el acto de Ja misma nombre Procu
rador y Abogado p?ra su representación y defensa en la causa

que se le sigue por abusos cometidos corno funcionario pú
blico; pues do no verificarlo se te declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Riaño á 6 de Marzo de 4880.=Ferrnin VeIasco.=s 
Por su mandado, José Ovejero.

D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de prim era instancia de 
esta capital.

Cito, llamo y emplazo á Manuel Guisado Bermudez, soltero, 
de 34 años, fogonero en los vapores-correos de España, hijo de 
Francisco y de Francisca, estatura regular, bien conformado, 
lleno de barba y cara, natu ra l de Arahal, provincia de Sevilla, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia dic
tada por el mismo en la causa crim inal que se le ha sustan
ciado por hurto de un fardo á los Sres. Gómez y Aparicio, de 
este comercio; apercibido que de no realizarlo le parará el per
juicio, que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía judicial indaguen su paradero, poniéndolo 
en mi conocimiento, si fuese habido.

Dado en la ciudad de Santander á 6 de Marzo de 4880.==* 
Zenon B om bin.=Por su mandado, Dr. Genaro de Cos.

Santiago.

D. Bernardo Pereira, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Santiago.

Por el presente se cita y llama á Francisco Torres Castro, 
soltero, de unos 29 años, estatura regular, pelo y ojos negros*, 
cara delgada, barba medianamente poblada, color trigueño, sin 
ninguna señal particu lar; viste pantalón de tela oscura, cha
queta de tarazona, usa faja y sombrero hongo negro, y calza, 
zuecos ó zapatos, labrador y vecino de Santa María de Lestedo, 
distrito municipal de Boqueijon, en este partido, ausente en ig 
norado paradero, para que dentro del término de 20 dias, á con
ta r desde la  publicación de este edicto, comparezca ante este 
Juzgado por la Escribanía del autorizante é prestar declara
ción indagatoria en la causa que se le sigue sobre lesiones que 
ocasionaron la muerte de José Cerdeira Canaval, de la m ism a 
vecindad; advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey 
constitucional de España, exhorto á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial á fin de que procedan á su captura, 
si fuese habido, poniéndolo seguidamente á mi disposición, 
pues al tanto me ofrezco en casos iguales. t

Dado en Santiago, á 28 de Febrero de 4880.«®Bernardo P e -  
re ira .= E l actuario, José Cardalda. , ,

SepalvecBa.

D. Antonio García Paredes, Juez de prim era instancia de 
esta v illade Sepúlveda y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Elias 
Yagüe Cristóbal, natural de esta dicha villa y vecino de S an - 
tiuste de Pedraza, casado, tejedor, de 62 años de edad, á fin 
de que dentro del término de 20 dias, contados desde la  publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de la 
provincia, comparezca en este Juzgado con el objeto de hacerle 
saber un auto que ha recaído en la causa que se le sigue por 
hurto de maderas; con apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto  ci
viles como militares é individuos de policía judicial, p rocedan . 
á la busca del indicado Elias, y habido que fuere le hagan 
saber comparezca en este referido Juzgado.

Dada en Sepúlveda á 6 de Marzo de 4880.=Por su orden, 
Manuel de la Mata Majuelo.

Sevilla.—Salvador. ■
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Maximino Barrios,, 

cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm i
no de 15 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, se 
presente en los estrados d e 'e s te  Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa pendiente contra el xqismo por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento que debo verificarlo se 
le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla á 6 de Abril de !880.=Joaquin  Girón.=  
El actuario, Emilio Bornos. v

TwreSavega.

D. Emilio de Alvcar y Pedraja, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita en forma, llama y emplaza á Don 
Rafael Jardon, Capitán del buque San Ildefonso,'y á los demás 
Capitanes que con sus barcos hayan entrado en el puerto de 
Requf jada desde el mes de Agosto hasta el 19 de Octubre úl
tim a, para que dentro del térm ino d© ocho dias, á contar desde 
Ja últim a inserción de este edicto en el periódico de esta loca
lidad El Impulsor, Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado para prestar declara
ción en causa que estoy instruyendo á v irtud de denuncia de 
la Real Compañía A sturiana de minas contra D. Bernardo 
Caruncho, A dm inistrador de la Aduana de Suances, sobre ex
acciones ilegales; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 27 de Febrero de 4880.—*Emilio de 
Alvear.«»Por su mandado,. Pedro Perez Fernandez.
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Torrox.
D. Víctor Rafael de la Oliva y Lillo, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido. -
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 15 dias al procesado Emilio Vila Calomo, natu
ral de Ganada, vecino últimamente de Málaga, cuyo actual 
paradero se ignora, hijo de José y Josefa, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos melados, nariz larga, cara oval, color tr i
gueño, barba poblada, vistiendo el traje del reglamento del 
ramo, para que comparezca en este Juzgado con el objeto de 
oir una notificación en la causa que se 1© sigue y á otros con
sortes sobre cohecho y extracción de curtidos del monte de 
Neija, cuyo término empezará á contarse desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d ; apercibiéndole que si no comparece dentro de dicho 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XI í (Q. D. G.), requiero, y en el mió suplico y encargo á to
das las Autoridades civiles, militares y á los individuos de la 
policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, 
y habido que sea le citen para que practique la comparecen
cia ántes expresada en este repetido Juzg’ado.

Dada en Torrox á 6 de Marzo de 1880.=Víctor Rafael de 
la 01iva.==Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

T u d e l a .
D. Domingo Salazar y Gómez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rai

mundo Embum y Martínez, natural de Ribaforada, que á prin
cipios del año 1879 debió embarcarse para el Ejército de Cuba 
en clase de sustituto, á fin de que dentro del término de 4*0 dias 
siguientes al en que la presente aparezca en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  comparezca en este Juzgado á la práctica de cierta dili
gencia de justicia en causa que contra él se instruye sobre le
siones á Matías Villafranca, ó en otro caso ponga en conoci
miento de este Juzgado el punto en que se encuentre.

Y ai propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la  policía judicial que procuren averiguar el paradero de dicho 
sujeto; y caso de sgr conseguido, participarlo á este Juzgado á 
la mayor brevedad.

Dada en Tudela á 10 de Marzo de 1880.=»Domingo Sala- 
zar.*=»Por mandado de S. S., José Randó.

Señas de Raimundo Embum.
Estatura regular, color moreno, ojos y pelo castaños, m i

rada un poco baja, barba cerrada, fornido de cuerpo, de 31 
años de edad.

Palencia de Alcántara.
D. Eugenio Elviro Clemente, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Victoria N., 

conocida por Victoria Silva, sin segundo apellido, de 33 años 
de edad, soltera, gitana, de padres desconocidos, cuyas señas son: 
color moreno, pelo castaño oscuro, ojos claros, y viste pañuelo 
grande color mahon de fondo á cuadros, y rayitas finitas con 
estrellas amarillas, saya clara á cuadros, remendada, jubón 
claro con flores negras, y generalmente va descalza, para que 
en el término de SO dias comparezca en los estrados de dicho 
Juzgado á oir una notificación; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en causa que contra la 
misma se sigue por hurto.

Por tanto ruego y encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre 3a procesada Victoria Silva, y á las 
demás Autoridades y agentes de policía judicial que supieren 
el paradero de la misma, procedan á su detención y remisión 
á este Juzgado ó á la cárcel del partido del mismo.

Dada en Valencia de Alcántara á 4 de Marzo de 1880.=»Eu- 
genio Eíviro.=»Por mandado de S. S., Bernabé López.

Valencia.—Mar.
D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instancia, 

del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rai

mundo Colomina Alcaraz, conocido también por Pascual Sas
tre y Franch, hijo de Francisco y María, natural de Instincion, 
provincia de Almería, soltero, jornalero, de 87 años, soldado 
del regimiento infantería del Rey, de que es desertor, cuyas 
señas personales del mismo son: estatura regular, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca re
gular, frente grande, color trigueño, aire triste, á fin de que 
dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración y responder de los cargos que resultan en 
la causa que me hallo instruyendo contra el mismo sobre fal
sificación de abonarés del Ejército, estafa y uso de nombre su
puesto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo’ con las seguridades convenientes á las 
cárceles áe esta capital y á disposición de este Juzgado, caso 
de que fuese habido.

Dado en Valencia á 3 de Marzo ds 1880.=Vieente Cremades.
Valenecia.—San Vicente.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

En virtud del presente se llama y busca por requisitorias 
á Andrés Salabert y March y Antonia Péris y Martí, vecinos 
que fueron de esta ciudad, y posteriormente de San Martin de 
Provensals, provincia de Barcelona, de donde levantaron su

domicilio en 14 de Enero del año próximo pasado 1879 para 
trasladarlo al pueblo deis Orriols, jurisdicción de esta capi
tal, sin que se haya podido averiguar su paradero ni se pre
sume el punto donde puedan eucontrarse, ni constan más se
ñas respecto de los mismos, á fin de que dentro del término 
de 10 dias se presenten en este Juzgado ó en las respectivas 
cárceles de Serranos y Asilo de mujeres presas de esta ciudad 
para responder á los cargos que les resultan en la querella que 
sobre amancebamiento estoy instruyendo contra los mismos á 
instancia del Procurador D. Emilio González, en nombre de 
Dolores Giner y Casanova, esposa del Andrés Salabert; pues 
de no hacerlo así les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Eajuiciamiento criminal.

Suplico y encargo á las Autoridades á quienes de esta re
quisitoria tuvieren conocimiento se sirvan disponer la busca y 
captura de los expresados Andrés Salabert y March y Antonia 
Péris y Martí, y habidos serán trasladados á las respectivas 
cárceles de Serranos y Asilo de mujeres presas de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado, dando previamente aviso de ello.

Valencia 5 de Marzo de 4880.=Pedro María Orts.—Enrique 
García.

V a lla d o lid .-A u d ie n cia .
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de Valladolid.
Por !a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euse

bia Potente Ramos, natural de Tudela de Duero, de 38 años, y 
á su marido Francisco Herrero del Amo, de la misma natura
leza y edad, de oficio jornalero, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d h  M a d r i d , se presenten en la cárcel de Audiencia de esta ciu
dad por haberse dictado contra ellos auto de prisión en la causa 
que se les sigue por allanamiento de la morada de José Fer
nandez, vecino de dicho Tudela; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todos los Sres. Jueces de primera 
instancia, demás Autoridades del Reino y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de la Eusebia y Fran
cisco, cuyas señas se expresan á continuación, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Valladolid á 87 de Febrero de 1880.=Ramon Octa
vio de Toledo.—Por mandado de Si S., Pedro M. Sánchez.

Señas de la Eusebia.
Estatura regular, cara larga, color moreno y ojos castaños.

Señas del Francisco.
Estatura buena, pelo corto castaño, ojos id., nariz abultada 

y barba poca.

Vé l e z.- M ñalaga.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia 

da esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez 

Ariza y Antonio Fuentes Piñero, alias Motril, marineros, veci
nos de Málaga, cuyas circunstancias y señas personales de 
estos, así como su actual paradero se ignora, contra los que se 
instruye causa y otros consortes por el delito de hurto, para 
que en el termino de 80 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  responder á  

los cargos que les resultan en dicha causa; b»jo apercibimien- 
* to de que trascurrido sin verificarlo se les declarará rebeldes, 

parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo á  la Com
pilación sobre Enjuiciamiento criminal.

A la vez requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados José Rodríguez Ariza y Antonio Fuentes Piñero, re
mitiéndolos á mi disposiciou.

Dada en Velez-Málaga á 5 de Marzo de 1880.=Franpisco 
Martínez y Daban.«=»Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

Verin.
D. Ramón Vidal y Olivares, Juez de primera instancia de 

Verin.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cas

tor Cortés Dir, natural y vecino de Tamaguelos, ignorándose 
su actual paradero, para que dentro del término de 15 dias se 
presente en esta audiencia con el fin de rendir indagatoria en 
causa que contra él y otros se instruye por hurto de piedras; 
apercibido que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya* 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares ó individuos de la policía judicial procedan á 
su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Verin. á 88 de Febrero de 1880.=Ramon Vidal y 
01ivares.=Por órden de S. S., Juan d8 San Román.

V illa lva .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Juan García, Juez del partido 
de Villalva.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Castiñeira, vecino de San Julián de Santa Cristina, en el 
distrito de Cospeito, á fin de que dentro del término de 15 días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  se presente en este Juzgado á nombrar Abogado y Pro
curador que le representen en la causa que se le instruye por 
lesiones á Pedro López; con advertencia do que si no lo hace 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Se encarga á la vez á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial la captura y remisión á este Juzgado de dicho

procesado, que, al parecer reside en Madrid, según manifestó 
su familia.

Dada en Villalva á 85 de Febrero de 1880.«=Juan García.= 
El actuario, Juan Rodríguez.

Señas del procesado.
Estatura regular, color bueno, ojos y pelo castaños; gasta 

patillas, es delgado de cara, y tiene inútil la mano izquierda.
V illan u e va y  G eltrú .

D. Eduardo Padial y Martos, Juez de primera instancia de 
Villanueva y Geltrú y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 
causa criminal sobre robo de dinero á D. Eladio López, Ad
ministrador de la Aduana de esta villa, contra Alfredo Laberg- 
ne y González, de unos 80 á 81 años de edad, estatura regu
lar, delgado, barba regular, lleva bigote, pelo bastante corto 
color negro, tiene los ojos negros, es bien parecido y color mo
reno; viste pantalón de lana azulado, americana larga color 
oscuro, bastante súcia, sombrero hongo redondo flexible de un 
eoJor marrón felpudo, se llama á dicho Alfredo Labergne y 
González para que dentro de i término de 15 días, contaderos 
desde la inserción del presente en el Boletín ^oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, Jefes é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y su conducción á las cárceles de este par
tido con las seguridades convenientes.

Dada en Villanueva y Geltrú á 4 de Marzo de 1880.=«Edtiar- 
do Padial.=Por mandado de S. S., Juan To>rrents, Escriban©.

Y ecla.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de Yecla y 

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Mateo Solera, 

natural de Gaudete, y que perteneció al cuerpo de Aiarbarde- 
ros, para que en el término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración acordada en causa que 
me hallo instruyendo sobre robo en la casa de Román; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perj uicio que haya lugar.
■ Dado en Yecla á 9 de Marzo de 1880.=Nicolás G rustan.= 
Por su mandado, Maximiano Martínez Moragon.

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía H u lle ra  de M uñón  y  del f e r ro -c a r r i l  
de l V alle d e  A11er.

El Consejo de administración de la misma, en cumpli
miento del art. 30 de sus estatutos, ha acordado convocará 
junta general á los señores accionistas para eldia 31 del pró
ximo mes de Mayo, á las doce de la mañana, en el domicilio 
sosia!.

Madrid 30 de Abril de 1880.=«El Secretario, J. Mailléres.c— 
V.° B.*=E1 Presidente, J. Guijarro. X—Í438

C om pañía  de los fe r ro -c a rr ile s  d e  T a r ra g o n a  
á  B arce lo n a  y  F ran c ia .

Balance-inventario en 31 de Diciembre de 1879.
Reales. Cénts.

ACTIVO ------------------
Costo de los caminos de Tarragona á Barcelona. 137.896.958*39
Idem id. id. de Barcelona á Gerona...................  888.686.880*03
Idem del camino de Gerona á la frontera  137,489.858*33
Complemento de obras y material......................... 7.100.749 80
Sociedad de Crédito mercantil i .............  516.061*96
Banco de Barcelona.............................................  4.187.197*40
Caja........................................................................  94.957*54
Talleres..................................................................  3.410.461*35
Deudores varios.................................................... 6 011.679*50
Cuentas corrientes..............................   1.841.841*63
Existencias en los servicios.................   8.363.415*87
Subvención á percibir dei Estado........................  84.780.489 54
A. de Grimaldi........................      8.837.763‘36

556.496.454*10

PASIVO.
Capital: líneas de Tarragona 36.000 acciones de

8.000 rs. cada u n a ..............................................  78.000.000
Idem id. de Gerona 73.975 id. de 1.900 id   140.558.500°“s;.°r»“ i s u r -a  iia....
Intereses devengados por las obligaciones  8.755.943*50
Obligaciones amortizadas pendientes de pago.. 18.760.800
Conversión de obligaciones .".....................  1.843.716*80
Efectos á pagar................. .................'. ................  13.489.508*98
Acreedores varios................................................. 8.615.830*97

( Líneas de Tarra-
Cuenta de ex- ........... rg. g.881.403‘971 q „. Q „Qni„ .

plotacion.. I Id_ dfl Gerono. rSi 4337.986*34 i 9-619.330 31 
Subvención............................................................... 84.780.489 54

556.496 454*10

Las 98.306 obligaciones de á 500 pesetas una ni interés 
anual de 6 por 100 proceden de distintas emisiones efectuadas 
en varias fechas por las antiguas Compañías de Tarragona y 
de Gerona y por la actual, y deben convertirse en obligaciones 
de á 475 pesetas una ai interés de 3 por 100 al año en virtud 
de acuerdo tomado por la, junta general de accionistas cele
brada en 9 de Abril de 1878. Además tiene la Compañía en cir
culación en 31 de Diciembre de 1879, 90.660 obligaciones de á 
475 pesetas une , al interés de 3 por 100, amortizabies por se
mestres que terminarán en 8 de Enero de 1961, y correspon
dientes á la emisión de las 176.003 creadas por escritura de 48 
de Setiembre de 1864. El tipo medio de su negociación fué de 
rcpfi s 995*84 (ó sea 104*76 por 100), y su producto de reales 
90.888.608*78.

El Director gerente, Cláudio Planas.==VV> BA-=E1 Presi
dente, Federico Marcet Yidah X—1440



270 1.º Mayo de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 122.
Bolsa de Madrid.

Cotizaciones oficial del dia 3 0  de A b ril de 188 0 , com parada con  
l a del d ia  a n terio r .

CAMBIO A L  CONTADO.TOKIM5S FUJÍMC03 . .............. ............................................

 _̂________ __ _  ̂ Oía 29. Oía 80.

a*ftteperpét?!&5tU í^ n M 0 « ...o. . . . .  47*40 17*07 1^-05-10
47*<24i2-45 

á plazo. » 17*474(2-45finpróx.
m  publicado * 4 7-20

pequeño* 4 7‘10 47*4 7 4(2
id. exterior al 8 por 4 0 0 . . . . . . .  . .  4 8*30 48*25

pequeñot. » . 18*45
ftauda amortizahlo o ca  in terés de a por 

400 in leríer. , u 6. . . . . . . .  . 38*47 38*45-47 4 (2-50-45]
á plazo. 38‘70 38*62 4i2-f>5 fin pr.

HíSQí.-ótt&i. 38*35 38 35-40
!ldem id. id., exterior  41 OjO »
Bonos del Tesoro, emisión de 4879............ 94*86 94*85

m  cantidades pw vm os. » 94*85
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos  ...................................  94 Ojo »
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00—  99*50 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

8 por 4 00, serie interior............................... 98*95 98*95
■.'.n^mtidades pequeña* 98*95 99 0(0 -98*90

Idem id. ícL, osteriaí.,.. . . . . . .  99‘85 99*85
o% santidades pequeñas. * 99*90

ídem del Tesoro sobre producto de
Aduanas................................................    97*9 0 97*90

^  cantidadm pequeñas. » 97*90
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 reales.,. . . -------- - . . .  . „ .  36*70 36*60-80
no publicado. » 36*85 d.

t plazo * 36*80 fin próx.
no publicado » 37*05 d.

Acciones dei banco de E sp añ a,. . . . . . . .  274 0(0 272 0(0
no publicado 272í)(0 »

Idem de la Sociedad Española de Crédito
Comercial  ...................................... » 4 0 0(0

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de Madrid.......................  » *

no publicado. 94*75 94*75 d.
Obligaciones de la misma   * »

no publicado. 85 OjO 85 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
5 ¡| vLl-ét jSKSTBFl®!©. MKWmCl®
i  " r  

M Uageteoo»] R4 I * , . , 4, par. p
ál39T* • • *«• * I » f 11* Lor@a. 6 o« 4 it
Alitas*® .*» » 4¡4 L a g o . 4 0(# *
Almería, A  a» 4p» M álaga. . . . .  par. »
A vila.. * v. * . 0 ¡ ci y9 ® ' Marci a. • par .  a
Badajos..,, , .  j par. » O rense., . , , ,  4,2 a
íiauresloM'- J  » 4(4 Oviedo. „ , ,  „, 5(8 2»
H U Sar...***. líS » ' Paleaoi®: - . 4(4 as
3n.bfio, * 3(8 • » [P a lm a  M alí.8 4 ¡4 *
largos?,,, > R 2 d . » P a m p lo n a ,.. » 4(4
C i c e r e s . . par. * P o n teved ra* 4(2 »
G&diz.. . ,  . . .  j par. *'■ Reas    par. »
Cartagena.. par. » S a la m a n c a .. 3i4 »
Ca9tellon..ocl *?* ? S. S ebastian  par. ^
Si*dad-Re&L| * °I® 59 S a n ta n d e r.., par. »
$ & 4 o b a , ,  \ par. * S ta.C rnslT f». *1$
feiafhu  . , ¡ ir* d. ‘ ; S an tiag o .. . .  t[4 ^

tswa* Segovia J
f rrro* > , , • y '1I  ̂ * S evilla .. . . . .  I par. »

jj * S oria . . ,  „ ,• .3 . J ^18 »
* « fa rra g o sa ,, 3’4 »»

v r r   J  p*?- ■* f  e ru el.. .  •. * par. »
í uúlaif./.-.« 4 4 ¡4 Foledo*. . , , ,  4 4̂ 8 »

K a ro .. . . . . .  ^ 2   ̂ IT u d ela ...,. .  i «I»
in e iv a .,,,  - J  » 4l4 V a le n cia ..- . par- »
Snosaa... . . .  S\l -  V alladoltd - , 3[S
ía e n ... . . . . ,-|  par. . » V i g o . . ^ t s *
^re% Frím i*¡ par, - » ’ V i t o r i a . . . , .  '17.4 *
Leos, ••••»«» I . 414 fe K amor & a. , .  , 3 [ 4 »•
L ^ r M ' á J  4|4 a ^ . .  1 \* »
fcdnttrsíj . . S p-Mr, ^

Bolsas extranjeras.
3»AitÍ8 ^9 XJJB ABRIL.,

!8 por- 4 08- © xterior.o, á 4 7 3(8.
3 -por 400-in terio r..«. á 4 5 3t%.

2 por 300 «morí. i n t .  á ,  1
. 2 por 4 0f- amori. ext., á 39 1^2.

Obligadone*g/p. de A. de U  isla de Cuba., e. .  á 442*50.

PisnPQ lfra****** í 3 P °r  <••••• * - á 84*45.¡rm^QZj< « * « « « *• — j 5 por i w . . .  á 449*20.

C2-agolId;\do-3 in g le s e » . . . ................. ; ........................í  99.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

[ ¿Lóndreá, -s 90 dias fecha1 din., 48*40.
París, á ocho dias vista, fr., 5*05.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
p Según los partes recibidos, ayerjllovió en Albacete, Barcelona, Bil- 

t  »ao, Cuenca, Guadalajara, Logroño, Santander, Segovia, Valencia y  
Z a mora.

-O b servatorio  d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Abril de 1330.

| • f  !  £ MPJS R AT U R A
í ALTURA y bume«iad del airo.j;

m i\ Á A  |¿eH>«óa«rtro jjxnECCIOK BSTaCO| reducida | TERMOMETRO jI í ¡ r  yt ®n . y ciase del viento. del cid»,milímetros. humede-_____KCC0, cido. _______________ _
« d e  la m . '  703'24 5*4 4*8 N. N. O. Calma. Cubierto.
9 de la na. 703 08 \ 8*8 7*0 O. S. O. Idem . .  Idem

¿ íd e ld i& ..¡  702‘44 ¡¡ 44 2 I 8*6 |S B risa .. Idem
í  de la í ., j 704*22 9*7 8*0 N. O . . .  Idem . .  C.°, chisp.
5 de la % . | 700*86 ¡  7*3 6*7 N. N. E. Idem. .  C.® lluvia.«_delaa..2 704*36 |  5*2 ¡ 4*0 N. E ... V.® fte. Cubierto.

femperatura máxima del aire, á la som bra..  ............ 42*5
Aískd. mínima de id    c   ........................... 3*7

D if e r e n c ia . . . , . . , . .   . ! . .  / . * . [ ] *  8*8

Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra ; 4 4*3
ídem id. dentro de una. esfera do cris ta l. ........... .. 0. , .  28*0

Diferencia. 0 0  s o 43*7

Lluvia les %h últimas horas, en milímetros., 4‘I

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico & las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia 3 0  de Abril de 1 8 8 0 .

ALTURA TKMPK-baromótri- BIREG- FUERZA ESTADOca i 0o y ratura ESTADOLOCALIDADES. &1 niTel eE 8r&do* rion del del delmar en mi- cente- de la m*tlímetros. «imale*. viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 760 9 8*6 N Calma. Lluvioso.. Tranq.*
Bilbao  762*2 8*8 N B ris a .. Lluvia  Bella.
Oviedo  7(>2*5 7*0 N. E . . .  Id em .. C.#, lluvia' v 7
Qoruña (7 h.). 761*5 4 2*5 N. E . . .  Viento Casicub.0. Rizada.
Santiago  762'9 41 '2 N. E . . .  Id em .. ídem   »

Oporto (7 h.). 762*2 45*3 N. N. E. Viento. A. nuboso. Tranq.*
Lisboa (7 b.). 761*2 4 4 8 N  V.* íte. Ais. nubes. Idem.
Badajoz  757*9 46*2 N. O .. .  Calma. N uboso... *

S.Fern.(7h.). 760*3 42*7- E  Calma.. N uboso... Agitada
Sevilla  766*3 47*0 S. O ,... Id em .. Despejado. #
T arifa  753*9 46*5 S. E . . .  B ris a .. Idem  Rizada.
G ran ad a .... 758*9 44*0 O  Idem . .  Casi desp° *

Cartagena... 757*8 46*1 N. E . . .  Calma, Nuboso . .  Tranq.*
Alicante  760*0 4 8 lo N. O .. .  B risa .. Despejado. Idem.*
Murcia  759*4 46 5 N.N. O. Idem .. Casi desp.* a»
V alen cia .... 758*3 15*6 N. O .. .  Idem . .  Despejado. »
P a l m a . . . . . .  756*9 4 5*0 N Id em ,. Casicub.*, Oleaje.
Barcelona... 756*9 42*6 S  Idem Nuboso. . .  Idem.

Teruel   759*5 5*4 N.. . . . .  Viento Cubierto.. *
Z aragoza.... ? . 12*8 N. O .. .  Id e m .. N uboso... *
S oria  755*4 7*3 N. Idem... íd em   »
Búrgos   760*3 6*7 N. E . . .  B ris a .. Despejado. »
Valladolid... 761*5 40*0 N. E . . .  Idem ... Nuboso.. .  »
Salam anca..! 7599 6*8 N. E . . .  ídem ... ídem   »

M adrid j 760*5 8*8 O. S. O, Calma. Cubierto..
Escorial  763*4 8*0 N. O Id em .. Idem   »
Ciudad-Real. 760*6 12*6 O B ris a .. Despejado. »
A lbacete... J  760-2 9*5 O. S. O. Idem . .  Nubes  v5

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De los partes remitidos por la A dm inistrado! principal de Mate- •teros públicos, Intervención del Mercado de granos? y V is i ta  genera] íe  policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de co®~ «amo en el dia de ayer los siguientes:
Carne d,e vaca, de 4 32 á 1*45 pesetas el kilogramo..Idem de carnero, * i ‘44 pesstas el kilógramo.Idem de cordero, á 1*44 pesetas el kilógramo. f ’ocino afeejo, da <8 á 4 8*50 peaetefS i a arroba; d® S*U á ©‘87 h  libra, y  d© 4 ‘82 á 4 ‘83 ©1 kilógramo.
Jamón, d© 22*50 á 32*50 pesetas la  arroba; de é 1*75 la  libra, y  de Sr67 á S‘S0 el kilógramo,
Pan d® dos libras, de ®438 á «‘54 pesetas, y  de 6*45 á «‘65 el k ilo gramo.Garbanzos, de 7‘50 á17‘50 pesetas la arroba; d© á ©‘741® libra, y  de «‘68 á 4 *54 el kilógramo.
Judías, d© 6 á 8*50 pesetas la  arroba: d© #‘55 á #‘87 la  libra , y de «‘54 á el kilógram o.
Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; de «‘S# á #‘8 f la  lib ra , y  de ©‘88 á ©‘8# el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la arroba; de «‘55 á #‘2§ la libra, y 4* ®‘5 4 á 8 ‘6 íe )  kilógramo. 1
Carbos vegetal, d 04‘$ # á 4 ‘7Sp eí6tas 1é arroba, y  á 0-18 el kiló- gramo.
Idem mineral, d e l  4 1 ‘15 pesetas la arroba, y á  0*44 el kilógramo.Cok, de 0*81 á §‘87 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.Jabón, do i 4 á 4-5 pesetas la arroba; d% 0*50 á ©‘80 U  libriu y de 4 (08 á 4‘33 el kilógramo.Patatas, de 4*S7 á 2‘37 pesetas la arroba, y  de 0*44 á 0‘46 la libra. Aceite, de 45*50 á 47 pesetas la a rr o b a ; d® #‘53 i  «‘60 l%. l i t o ,  f  de 4 3‘4 0 á 44*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 á 0‘87 el cuartillo, y  de 4‘55 á 6‘93 el decálitro.Petróleo, de 7‘60 á 8*f0 pesetas si decalitro.tr ig o , precio medio, á 45*72 pesetas la fanega,y á 28*45 elbectólitro.Cebada, precio medio, á 5*94 pesetas is ¿anega,y á 4 0‘75 el hectólitro.
NoTA.—jReses degolladas en el d ia  de ayer .—Vacas, 432.—Carneros, 29.—Corderos, 655.—Terneras, 69.—Total, 885.

Su peso en kilogramos  35.834*250.
Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en  este  capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Pt$. CétoU.

T oled o ......................... ..  4.527*4 5 Ciudad-Real.....................  8.444*26Segovia  .........  4.651*47 Pozos de hielo interv. »Norte................... 9 4 06;11 Fábrica de gas, cok yRdbao   749*65 r e s id u o s ... . ...........   »Aragón  .............  730*39 M ataderos...   40.445*05V alen cia .................. .. 4.037*02Mediodía   4 3.898-34 ~
Correos... . . . . . . . . . . . .  28*80 Total................   44.988*24

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.Madrid 30 de Abril de 4880.

PARTE HO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID  1.° D E  M A Y O  D E  1 8 8 0 .
P R O G R A M A

DE LA

FUNCION CÍVICO-RELIGIOSA DEL DOS BE MAYO D I  1 8 0 8 ,
CON [QUE SE HA DE CELEBRAR 

EN EL PRESENTE AÑO DE 1 8 8 0  LA MEMORIA DE LOS PRIMEROS 
MÁRTIRES DE LA INDEPENDENCIA ESPAÑOLA.

I.
Se anuncia rá  3a función 'el dia 1.° de Mayo, á  las tres de 

la  tarde, con un  clam or general de cam panas en todas las 
iglesias; repitiéndose otro  igual á Jas nueve de la noche.

A dicha hora de las tres, una  seecfon de artillería, s i

tuada  en punto  conveniente, rom perá el fuego con tres c a 
ñonazos, y con tinuará  d isparando uno cada m edia hora 
hasta  la re tre ta .

A las cinco de la  tarde  se can tará  una v ig ilia  en la 
iglesia de San Isidro.

II.
El dia DOS DE MATO, al toque de d iana, rom perá el 

fuego 3a sección de artille ría  con tres cañonazos, y seguirá  
disparando uno cada m edia hora, h asta  que se líaya can
tado el responso en el Campo de la Independencia.

Desde las seis de la m añana h asta  las doce se d irán  m i
sas en sufragio de las v íc tim as jun to  al m onum ento que 
guarda sus cenizas. Con igual objeto se celebrará m isa 
can tada en todas las parroquias de esta capital.

A las nueve se reun irán  en las Casas Consistoriales t o 
das las personas que hayan  correspondido á la invitación  
del A yuntam iento, y á las nueve y m edia se pondrá en 
m ovim iento la com itiva por el orden siguiente:

A brirá la m archa un  piquete de caballería de 3a G u ar
dia civil; seguirán los acogidos en el Asilo de m endicidad 
de San B ernardino5; los de la Casa-Hospicio; los niños del 
Colegio de San Ildefonso; los inválidos del E jército ; la So
ciedad de Veteranos de la M ilicia N acional; los parientes 
de las v íc tim as del d os d e  m ayo ; los Alcaldes de barrio ; los 
Sres. Jefes y Oficiales del E jército  y A rm ada; los altos fu n 
cionarios del Estado; la D iputación provincial y los seño
res D iputados y Senadores; m archarán  á continuación los 
m aeeros del A yuntam iento y la Corporación m unicipal, 
que cerrará  la com itiva, llevando su P residente á la dere
cha al Excm o. Sr. Capitán general, y á la izquierda al E x 
celentísim o Sr. Director general de A rtillería; te rm inando  
el cortejo con una colum na de honor, com puesta de los 
cüerpos de 3a guarnición, precedida de la m úsica del cuerpo 
de A rtillería.

Se d irig irá  la com itiva por la calle Mayor, la de C iudad- 
Rodrigo^ plaza de la C onstitución , arco y calle de Toledo 
hásta  la iglesia de San Isidro, donde se celebrará m isa so
lemne de R équiem , oficiando de Pontifical el Excmo. Señor 
Obispo^ aux iliar de M adrid. Concluida esta, p ro n un c ia rá  
la oración fúnebre el Presbítero  Sr. D. R am ón de G aram en- 
di, predicador de este Arzobispado; y term inadas las exe
quias, volverá á ponerse en m ovim iento la com itiva por el 
m ism o orden, dirigiéndose por la calle de Toledo, plaza de 
la Constitución, calles de Gerona, A tocha, C arretas, P u e rta  
del Sol, calle de Alcalá, al P rado, en donde se incorporará 
á la com itiva el Cabildo de Sres. Curas párrocos de esta 
capital, que se colocará delante de los m aeeros del A yun ta
m iento, hasta  llegar al Campo de la Independencia, en el 
cual form arán un  cuadro las fuerzas destinadas ai efecto, 
en cuyo centro se colocará la com itiva, cantándose en se
guida un  solemne responso; y concluido este, se re tira rá  el 
Cabildo á 3a iglesia de San F e rm ín .

Acto continuo la colum na de honor h a rá  las descargas 
de ordenanza como eri los funerales de C apitán G eneral 
con m ando en Jefe que fallece en plaza.

Concluirá el acto con él desfile por delante del m o n u 
m ento de las tropas de in fan tería , caballería y a rtille ría  
del E jército, que se hallarán  form adas an tic ipadam ente del 
modo que prevenga el Jefe encargado de cum plir las dis
posiciones adoptadas por el Excm o. Sr. Capitán general, 
de acuerdo con el A yuntam iento .

Anuncios.

M ES DE MAYO CONSAGRADO A L A  SANTISIMA VIRGEN MARIA, 1U por María de la Peña: segunda edición. Véndese al precio de una peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.
San Felipe y Santiago, Apóstoles; San Segismundo, Rey, y San Jeremías.
Guarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— Sesión científica y artística por el Profesor • Auboin-Brunet, vulgarizador de las ciencias populares.—jDemostración áe las ciencias naturales combinado con la habilidad.— Espectros vivos é impalpables.—Lps maravillas del mundo.
TEATRO DE LA COMEDIA,—(Compañía italiana.)—A 3as ocho y media.—Turno 3.°—Fernanda.
TExVTRO DE APOLO.—A las ocho y media.-r-Turno impar.— Prim era parte .—La varita de virtudes.— Entre m i mujer u el i(ieg7'0.—Be i le.
A las diez y inedia.—Segunda parte .—Que ustedes lo pasen bien.—Bazar de novias.—La isla de San Balandrán.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A ¡as ocho y media.—' Escurrir el bulto.— El pescador de caña—Hasta mañana.—La llave de la gaveta.—Canto de diferentes piezas de ópera.
TEATRO DE VARIED A D ES.-A  las n u e v e .-  Salon-Es- lava.— Genio y figura.—La primera y la ú ltim a—Arturo di Fuencarrale.
TEATRO MARTIN.—A las nueve.—El esclavo de su culpa.—Marinos'en tierra.
CIRCO DE PRICE (calle^ de las Infantas).—A las echo y media.—Gran función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos, bajo ia dirección del fer. P&:dsk


